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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA FERRER LÓPEZ Técnico de Innovación Universitaria

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

85 90 95
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/documents/87/normativa-general-ensenanzas-grado-junio-20.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

5 / 136

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG0 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.
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CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Contribuir al mantenimiento y funcionamiento de las relaciones laborales

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.
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Procedimiento general de admisión

Un estudiante que llega a la UEV para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican cómo
es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite a la Facultad, desde donde se designa a una persona para comprobar que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al Grado soli-

citado, procediendo a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas
con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el Grado.
4. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
5. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran realizado y superado

pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/valencia y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link:

https://universidadeuropea.es/media/3143/download/normativa-grados-2019-2020.pdf?v=1

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Cuando todos estos requisitos se han cumplido se procede a la apertura del expediente y cuando toda la documentación requerida para el inicio del
Grado está completa, el estudiante puede matricularse.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título I: De la admisión de alumnos

Artículo 1

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Valencia, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de admi-
sión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la uni-
versidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo 2

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudiantes a
tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Artículo 3

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o he-
chos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

· cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

· estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

· cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Valencia.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.
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· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxito
académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad: https://universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural de
comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea de Valencia se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa auto-
nómica vigente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los/as estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede
en el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

Departamento de Orientación Académica

Dentro del Vicerrectorado de Estudiantes y Relaciones Institucionales se encuentra el Departamento de Orientación Académica. Su misión es acompa-
ñar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y profesio-
nal.

El orientador académico es la persona de referencia del estudiante en la Universidad y sus funciones concretas son:

· Ayudar a los nuevos estudiantes a adaptarse a la vida en la Universidad.

· Proporcionar al estudiante orientación académica sobre su titulación.

· Seguimiento de estudiantes con bajo rendimiento, especialmente de aquellos de nueva incorporación.

· Seguimiento de estudiantes que se encuentran en cuarta convocatoria o superior en alguna de sus asignaturas.

· Participación en los Comités de Calidad del Título.

· Participación en los planes de mejora de la titulación.

· Mediación con las facultades en las quejas académicas del estudiante.

· Organización de talleres para la mejora de competencias transversales, técnicas de estudio y cómo afrontar pruebas de evaluación.

Adicionalmente, se ofrece a los estudiantes la posibilidad de evaluar sus competencias transversales y diseñar un plan de desarrollo personalizado
acorde a aquellas áreas competenciales que necesitan un mayor desarrollo.

Los estudiantes de primero de grado tienen asignado un orientador para guiarle en su incorporación a la vida universitaria y ayudarle en el conocimien-
to de sí mismos y de la titulación. Además, el orientador realizar seguimiento de sus necesidades y evolución académica.

Los estudiantes de segundo y siguientes cursos el orientador realiza seguimiento de su rendimiento académico y le asesora sobre aspectos relaciona-
dos con su titulación (estancias internacionales, elección de optativas, menciones, Prácticas Profesionales, Actividades Universitarias, preparación pa-
ra el final de curso).

En cuanto a los estudiantes de último curso, el orientador les ofrece asesoramiento en la realización del Trabajo Fin de Grado, Prácticas Profesionales
(curriculares y extracurriculares), y orientación para la realización de estudios de posgrado o tercer ciclo.

Departamento de Carreras Profesionales (CP)

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea de Valen-
cia, a través del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y de empleo.

Todos los alumnos de la Universidad Europea de Valencia, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realiza-
ción de las prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada pa-
ra cubrir posibles riesgos.
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Por otro lado, el departamento de Carreras Profesionales ofrece formación, asesoramiento profesional (individual y grupal) con el objetivo de facilitar a
todos los alumnos su ingreso en el mercado laboral nacional y/o internacional, ya sea como empleados o como emprendedores y agentes activos en el
desarrollo de la sociedad. Conectan con expertos del mundo empresarial a través de foros, ponencias y otras actividades.

En las titulaciones que habilitan para el ámbito profesional de la educación, como es el caso de esta titulación, tanto los convenios firmados con Comu-
nidades Autónomas o Centros Educativos (según corresponda por ley) como las plazas otorgadas a cada estudiante las gestiona un Coordinador es-
pecíficamente asignado para la titulación, para garantizar que se cumplen todos los requisitos y procesos requeridos por la legislación. La información
documental (convenios, anexos, certificados de delitos no sexuales) es custodiada por el departamento legal.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 42

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Conforme a la normativa vigente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de
créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a las asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos (al
menos un 75%), con un máximo de un 15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece
el artículo 6.3 del RD 861/2010.

Únicamente se contemplarán en este procedimiento las actividades sujetas a un contrato laboral, explícitas en el In-
forme de Vida Laboral, y Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias necesa-
rias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

Se podrán reconocer las actividades profesionales relacionadas con alguna de estas tareas, siempre que exista co-
rrespondencia entre la experiencia profesional y las competencias del Grado en Derecho:

a. Gestión de expedientes administrativos que se adecúen a su nivel laboral, tanto en el régimen público como en el
ámbito privado. En todo caso, deberán presentar contenido jurídico y no específico de otras áreas.

b. Toma de decisiones que impliquen la aplicación del Derecho en cualquiera de sus ámbitos.

Asimismo, se reconocerá la actividad desarrollada por integrantes de las Fuerzas Armadas y miembros de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siempre que acrediten for-
mación jurídica o la tramitación de expedientes con carácter jurídico.

Como evidencia adicional del procedimiento de reconocimiento de créditos por experiencia profesional se han elabo-
rado las siguientes tablas de equivalencia para Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que incluimos en este
documento. Dichas tablas sirven como estándares de objetivación y se procederá siempre al estudio individualizado
de cada caso, comprobando la documentación, formación y experiencia profesional acreditada por el candidato.

La experiencia profesional de los alumnos del Cuerpo de la Guardia Civil y de la Policía se reconoce por las siguien-
tes asignaturas:

Curso NOMBRE DE LA
ASIGNATURA

ECTS Carácter Rec

1 Derecho Constitucional y

Libertades Fundamentales

6 BA 6

1 Derecho Penal I. Parte General 6 OB 6

2 Derecho Penal II. Parte Especial 6 OB 6

2 Introducción al Derecho Procesal 6 OB 6

4 Prácticas Externas Profesionales 12 OB 12
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Para otras experiencias profesionales, la parte del plan de estudios que se puede reconocer por experiencia labo-
ral o profesional, son las prácticas profesionales y las asignaturas vinculadas con las funciones laborales desempe-
ñadas (1 crédito cada 80 horas), y siempre en función de las horas acreditadas mediante la documentación que se
aporte.

Se dará preferencia en el reconocimiento además de a las Prácticas Profesionales, las materias de Taller de Prác-
tica Jurídica I, Taller de Práctica Jurídica II, Asignaturas Optativas y Habilidades Comunicativas. En ningún caso se
podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Este proceso puede iniciarse una vez el estudiante acredite como mínimo 960 horas en las que haya desarrollado
una función laboral en el perfil profesional específico de esta titulación. A partir de este requisito, se aplicará el si-
guiente cómputo:

Horas de experiencia laboral Número de ECTS objeto de reconocimiento

960 Prácticas externas 12 ECTS

1.440 Prácticas externas + 6 ECTS (Habilidades Comunicativas)

1.920 Prácticas externas + 12 ECTS asignaturas (Habili-

dades comunicativas y Actividades Universitarias)

3.840 Prácticas externas + 18 ECTS asignaturas (Habilidades comu-

nicativas, Actividades Universitarias, Taller Práctica Jurídica I)

7.680 Prácticas externas + 24 ECTS asignaturas (Habilidades comunicativas, Acti-

vidades Universitarias, Taller Práctica Jurídica I y Taller Práctica Jurídica II)

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece el artículo 6.3 del RD 861/2010. En nin-
gún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, reser-
vándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique haber
adquirido estas competencias.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, serán objeto de reconocimiento al menos 36
créditos correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante, bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.
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Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Será posible reconocer 6 créditos ECTS mediante la asistencia a actividades deportivas, culturales... tal y cómo apa-
rece reflejado en la asignatura "Actividades Universitarias".

En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas superiores no universitarias,
que en este Grado se ha establecido con un mínimo 30 y un máximo 42 créditos, se aporta una tabla comparativa
correspondiente a las materias de un título de enseñanza superior no universitaria cuyas competencias podrían ser
reconocidas en este Grado. En concreto, se aportan las materias de las enseñanzas que podrían ser objeto de reco-
nocimiento en el Grado en Derecho para valorar la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de
aprendizaje entre las materias del título de Grado y los módulos o materias del correspondiente título de Enseñanza
Superiores no universitarias.

Se aporta ejemplo de tabla comparativa correspondiente a las materias del título de enseñanza superior no universi-
taria, Ciclo Formativo de Administración y Finanzas, cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado

PLAN DE ESTUDIOS CFGS ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

PLAN DE ESTUDIOS GRADO EN DERECHO ECTS MATERIA

Gestión de la Documentación Jurídica y Empresarial

Recursos Humanos y Responsabilidad Social Corporati-

va

Dirección de Personas 6

Ofimática y Procesos de la Información

Proceso Integral de la Actividad Comercial

Comunicación y Atención al Cliente Habilidades comunicativas 6

Inglés

Inglés Técnico Legal English 6

Formación y Orientación Laboral

Gestión de Recursos Humanos Relaciones y Conflictos Laborales 6

Gestión Financiera Finanzas corporativas 6

Contabilidad y Fiscalidad

Gestión Logística y Comercial Comercio Exterior 6

Simulación Empresarial Derecho y emprendimiento 6

Inglés Técnico

Proyecto de Administración y Finanzas

Formación en Centros de Trabajo

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

https://universidadeuropea.com/documents/87/normativa-general-ensenanzas-grado-junio-20.pdf

Título VII: De la transferencia de créditos

Artículo 16

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 17

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado
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Artículo 18

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 19

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica cursadas perte-
necientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

4. Asimismo, se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titulación.

5. Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o que tengan ex-
periencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia podrán obtener el recono-
cimiento en créditos de las correspondientes materias.

Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o que
tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de la titulación, po-
drán obtener reconocimiento en créditos de la materia prácticas profesionales.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico.

Artículo 20

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresará una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Artículo 21

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 22
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Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007

Artículo 23

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior al RD1393/2007, se hará con arreglo a las siguientes reglas
básicas:

1. Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o contenidos o dedica-
ción del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su naturaleza. Deberá tener-
se en cuenta que, en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamente expresan la carga lectiva sin
considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

2. Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación o de índole semejante.

Artículo 24

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Artículo 25

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 26

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Artículo 27

Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales
o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titulaciones oficiales extranjeras,
cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada materia sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Artículo 28

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento.

Artículo 29.

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante un escrito dirigido al Rector/Rectora, que se presentará en los plazos
que publique la Universidad, en el Departamento de Atención de Alumnos y en el que se adjuntará la certificación de
los estudios cursados. La Universidad Europea de Valencia, en todo caso, procederá, una vez recibido el traslado de
expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas que procedan.
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Artículo 30

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Valencia, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.

Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Artículo 31

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación que en su caso realice el Gobierno.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación que realice el Gobierno.

Disposición final

La presente Normativa ha sido aprobada en Consejo de Gobierno con fecha de 11 de octubre de 2010.

Los cambios de esta normativa se aplican a partir del curso académico 2012-2013

Anexo I. Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal
español

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte: http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titu-
los/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Aplicación de las TICs al desarrollo de la actividad profesional (bases de datos, programas especializados)

Vincular los contenidos teórico-prácticos de las asignaturas con la actualidad jurídica-social.

Adquisición y manejo de la terminología jurídica a través de ejercicios orales y escritos.

Fomentar el conocimiento del Derecho comparado.

Adquisición de conocimientos básicos en disciplinas que auxilian a la Ciencia Jurídica (nociones de Sociología, Ciencia Política y
Ciencias Económicas).

Desarrollar acciones dirigidas a concienciar en el alumno valores éticos y de responsabilidad social.

Estudio autónomo

Pruebas de conocimientos teóricas y/o prácticas.

Tutorías académicas.

Desarrollo de Prácticas Profesionales

Resolución de casos prácticos generados en torno a una disciplina jurídica (ficticios y reales)

Resolución de casos prácticos que integren problemáticas de varias disciplinas jurídicas

Simulación en la gestión de trámites de naturaleza administrativa y procesal

Desarrollar labores de investigación y análisis sistémico sobre instituciones jurídicas

Participación activa y fundada en actividades colaborativas desarrolladas en el aula

Desarrollo de habilidades comunicativas en el ámbito jurídico

Fomento de la técnica de argumentación jurídica

Acercamiento a las diferentes actividades que puede desarrollar la profesión de jurista

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo e informes

Presentaciones

Ejercicios prácticos

Pruebas de conocimiento

Dossier Actividades Universitarias

Dossier de Prácticas Externas

Dossier de Proyecto Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dependiendo de las actividades cursadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo los alumnos podrán realizar actividades elegidas libremente entre las propuestas anualmente por la propia Universidad. Se podrán re-
conocer créditos por la participación activa en actividades organizadas en las siguientes áreas:

· Cultura

· Deporte

· Representación estudiantil

· Responsabilidad civil: Voluntariado y cooperación y Medio Ambiente

El alumno puede optar por cubrir estos créditos cursando otra asignatura optativa del bloque VI del plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Dossier Actividades Universitarias 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Seguimiento y previsión de las principales variables macroeconómicas nacionales e internacionales y su impacto.

· Conductas y actitudes de los estudiantes en la presentación de trabajos.

· Comprensión de conceptos relacionados con la teoría económica y el uso de herramientas analíticas del análisis económico en los razonamientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales agregados económicos.

· Objetivos de la política económica

· Soluciones a los problemas de política económica

· Preferencias

· Función de demanda

Oferta de trabajo

· Función de producción y funciones de coste

Mercados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 13 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

6 25
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Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

6 20

Adquisición de conocimientos básicos
en disciplinas que auxilian a la Ciencia
Jurídica (nociones de Sociología, Ciencia
Política y Ciencias Económicas).

12.5 30

Estudio autónomo 12.5 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

12.5 60

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LAS FINANZAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LAS FINANZAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de las normas de valoración y registro contenidas en el Plan General de Contabilidad

- Capacidad para analizar e interpretar los estados contables

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Marco conceptual de la contabilidad

- Normas de registro y valoración

- Análisis patrimonial

- Fondo de maniobra

- Ciclo de explotación y PMM

- Condiciones de equilibrio financiero

- Ratios financieros y económicos

- Análisis de la cuenta de Pérdidas y Ganancias

- Rentabilidad financiera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 13 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

6 30
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Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

12 25

Estudio autónomo 13 0

Tutorías académicas. 7 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

12 70

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

6 50

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

6 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: COMERCIO EXTERIOR / INTERNATIONAL TRADE LAW

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: COMERCIO EXTERIOR / INTERNATIONAL TRADE LAW

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para identificar las operaciones comerciales con el exterior y sus diferencias con las demás transacciones económicas

· Conocimiento y manejo de los elementos que influyen en una decisión empresarial de exportación

· Utilización adecuada de la normativa en las transacciones internacionales y los organismos que cooperan en este contexto

Participación de los estudiantes en los trabajos y prácticas que pongan de manifiesto los problemas jurídicos que plantea el comercio exterior y las di-
ferentes alternativas que pueden adoptarse para la solución de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La internacionalización de la empresa y características de los mercados

· Marketing internacional

· Financiación, cobertura de riesgos y medios de pago

· El transporte en las transacciones comerciales internacionales

· Contratación internacional

· Normativa comercial y administrativa

· Organismos e instituciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100
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Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

15 20

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

55 50

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

30 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Capacidad de identificar las controversias de tráfico jurídico externos de naturaleza privada

· Conocimiento de las distintas técnicas de reglamentación de los problemas de Derecho Internacional Privado

· Resolución de los conflictos de leyes entre particulares con elemento extranjero, aportando soluciones de Derecho comparado que generen conocimiento global

· Realización de ejercicios, prácticas e investigaciones que permitan adquirir la destreza necesaria para la aplicación de la ley correspondiente a un caso específico
vinculado a más de un ordenamiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El objeto y contenido del Derecho Internacional Privado

· Los métodos de reglamentación y técnicas normativas del Derecho Internacional Privado

· Los problemas de aplicación de las normas de Derecho Internacional Privado: comunes a toda norma y propios de la norma de conflicto

El Derecho Procesal Civil Internacional: Competencia, proceso y ejecución

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

12.5 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

50 25
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Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

12.5 25

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

12.5 50

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 25.0

Presentaciones 10.0 15.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CIVIL II: CONTRATACIÓN CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL II: CONTRATACIÓN CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Comprensión de la noción de contrato y su aplicación a todos los ámbitos

· Conocimiento de los problemas más actuales y relevantes en la contratación como son la forma, formación, condiciones generales de la contratación e ineficacia
contractual.

· Conocimiento de los tipos contractuales especialmente regulados y de aquellos tipos contractuales que resultan de la práctica.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos de la práctica contractual, a través de la integración de conoci-
mientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y clases del contrato

· Forma y formación del contrato

· Condiciones generales de la contratación

· Eficacia e ineficacia de los contratos

· Incumplimiento contractual

· Tipos contractuales civiles más relevantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

12.5 10
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Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 50

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

25 50

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

25 30

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

12.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO ADMINISTRATIVO I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión del concepto de Derecho Administrativo y de las Administraciones Públicas y su organización.

· Aprendizaje sobre la tramitación de expedientes administrativos que dan como resultado una Resolución o un Reglamento normativo.

· Manejo de los diferentes instrumentos de que dota el ordenamiento jurídico administrativo para que el ciudadano pueda recurrir o impugnar decisiones de la Ad-
ministración Pública.

· Posturas y asunción de criterios y posturas derivadas de la discusión sobre casos reales, análisis de sentencias y lectura de artículos especializados que permitan
el debate y la asimilación de la información relacionada con las materias que integran el programa.

·

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El Derecho Administrativo y la Administración Pública: Entes locales, autonómicos y la Administración General del Estado

· La Actividad de la Administración: Actos Administrativos, Potestades y mecanismos de ejecución forzosa.

· El procedimiento administrativo: Actos y Reglamentos, Recursos Administrativos ordinarios, especiales y extraordinarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

12.5 10
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Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 80

Estudio autónomo 25 0

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

50 25

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO ADMINISTRATIVO II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la evolución constante de leyes específicas del entorno del Derecho Administrativo.

· Aprendizaje sobre la tramitación de expedientes administrativos que permiten la expropiación forzosa y las diferentes clases y características.
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· Manejo de los diferentes instrumentos de que dota el ordenamiento jurídico administrativo para que el ciudadano pueda recurrir o impugnar decisiones de la Ad-
ministración Pública.

· Posturas y asunción de criterios y posturas derivadas de la discusión sobre casos reales, análisis de sentencias y lectura de artículos especializados que permitan
el debate y la asimilación de la información relacionada con las materias que integran el programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La responsabilidad de la Administración

· La expropiación forzosa.

· Los Contratos de la Administración.

· Los bienes de la Administración: Aguas, Costas, Carreteras, Suelo y Urbanismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

12.5 10

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 80

Estudio autónomo 25 0

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

50 25
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Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los sujetos que intervienen en los mercados de crédito y de valores, y comprensión del funcionamiento de la actividad crediticia y bursátil.

· Comprensión de los diferentes contratos y de los medios de pago

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

· Realización de prácticas de simulación de operativa en Mercados de Valores

· Realización de trabajos de investigación, que pongan de manifiesto la profundización e integración de las materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Entidades bancarias y de control.
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· Contratos bancarios y medios de pago

Mercado de valores: primario y secundario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

12.5 30

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

12.5 20

Estudio autónomo 12.5 0

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

25 30

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 10

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo
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Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CONCURSAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CONCURSAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y comprensión del procedimiento concursal y sus efectos.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates y en juicios simulados que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e in-
terrelación de los conceptos fundamentales de la materia.

· Realización de trabajos de investigación, que pongan de manifiesto la profundización e integración de las materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El concurso: clases y presupuestos.

· Órganos del concurso.

· Procedimiento.

· Efectos

· Terminación del concurso

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

12.5 20

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

12.5 25

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

6.3 100

Tutorías académicas. 18.7 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 75

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

25 10

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

12.5 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CONSTITUCIONAL Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión del Estado constitucional y de la Constitución como norma jurídica suprema del ordenamiento.

· Comprensión de la ordenación de las fuentes del Derecho establecidas en la Constitución.

· Conocimiento de las funciones que la Constitución atribuye a los distintos órganos del Estado.

· Conocimiento del sistema autonómico establecido en la Constitución.

· Identificación de los derechos reconocidos en la Constitución, así como los mecanismos de tutela de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La división de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial.

· La organización territorial del Estado.

· El Tribunal Constitucional.

· Los derechos y libertades fundamentales en el ámbito internacional, europeo y español.

· Los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidas en la Constitución de 1978.
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· La protección de los derechos en el ordenamiento jurídico español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

25 25

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

25 60

Estudio autónomo 6.3 0

Tutorías académicas. 18.7 100

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 10
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Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 10

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 30.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE DAÑOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE DAÑOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la noción del Derecho de daños y su impacto en el comportamiento económico

· Conocimiento de los supuestos de responsabilidad especialmente regulados
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· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos del Derecho de daños, a través de la integración de conoci-
mientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho de daños y responsabilidad civil

· Análisis económico del Derecho de daños

· Particularidades que presentan algunos supuestos de responsabilidad civil

Supuestos de responsabilidad regulados por leyes especiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 20

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 20 100
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Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 50

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

50 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 30.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CIVIL IV: DERECHO DE FAMILIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL IV: DERECHO DE FAMILIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la noción y ámbito de aplicación del Derecho de familia.

· Conocimiento del Derecho de filiación y las instituciones tutelares previstas.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos de las relaciones familiares y de sucesión, a través de la inte-
gración de conocimientos, así como las soluciones fundadas en derecho.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· El derecho de familia y sus obligaciones básicas.

· Régimen jurídico del matrimonio y las uniones de hecho. Aspectos personales y patrimoniales

· La filiación y las instituciones tutelares

· Especialidades del Derecho foral en Derecho de familia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Estudio autónomo 25 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 20 100
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Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

37.5 20

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

37.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 20.0 35.0

Presentaciones 5.0 15.0

Ejercicios prácticos 15.0 20.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE LA COMPETENCIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE LA COMPETENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la actividad competitiva de las empresas en el mercado y sus efectos respecto a los consumidores.
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· Conocimiento y comprensión de los conceptos fundamentales en Derecho de la competencia conforme a la legislación nacional y comunitaria.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia y de las relaciones en conflicto

Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto la

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho antitrust:

· normativa comunitaria

· normativa española

· Competencia desleal y publicidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

25 20

Estudio autónomo 5 0

Tutorías académicas. 20 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

50 30

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 10

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE LA NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE LA NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la contextualización del Derecho en el ámbito de las nuevas tecnologías.

· Conocimiento de los problemas fundamentales en el ámbito de las nuevas tecnologías: protección de datos, propiedad intelectual, comercio electrónico y teleco-
municaciones.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos planteados en el ámbito de las nuevas tecnologías, a través de
la integración de conocimientos, así como las soluciones fundadas en derecho.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Sociedad de la Información y las TICs

· La protección de datos de carácter personal

· Propiedad intelectual

· El comercio electrónico, la contratación electrónica, la firma electrónica y los nombres de dominio

Las telecomunicaciones y el Derecho de Internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Aplicación de las TICs al desarrollo de
la actividad profesional (bases de datos,
programas especializados)

25 60

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 5

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 20 100

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

37.5 30

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 30.0

Ejercicios prácticos 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE SOCIEDADES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE SOCIEDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los diferentes tipos de Sociedades Mercantiles

· Conocimiento y comprensión del funcionamiento de las Sociedades Mercantiles y de las posibles modificaciones estructurales que les pueden afectar

· Proyecto de simulación de creación de una sociedad

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos en el ámbito societario, a través de la integración de conoci-
mientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sociedad Anónima y Sociedad de Responsabilidad Limitada

· Sociedades Mercantiles especiales: (Unipersonal, Nueva empresa, Laborales, Profesionales, Cooperativas, Mutuas, SICAV, etc.

· Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles: transformación, fusión, escisión.

Uniones de empresa y Grupos de sociedades

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

46 / 136

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Estudio autónomo 17.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

12.5 25

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

25 25

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

17.5 10

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

30 45

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

17.5 30
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los principios del Derecho del Medio ambiente y su particularidad en relación con las del resto del ordenamiento jurídico nacional y su relación
estrecha con la política económica nacional y europea.

· Comprensión de la entidad del concepto de desarrollo sostenible en el ámbito jurídico-económico.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos, a través de la integración de conocimientos, así como las so-
luciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Legislación ambiental general nacional y comunitaria.

· Estructura y organización de las administraciones públicas ambientales
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· Responsabilidad administrativa y penal en el medio ambiente

· Sistemas de actuación pública ambientales

Breve referencia a la legislación ambiental especial

Economía, Derecho y medio ambiente.

Política económica del medio ambiente

Desarrollo sostenible : Estrategias de Desarrollo sostenible

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 10

Estudio autónomo 17.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 17.5 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

42.5 45

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 20
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 20.0 30.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PROCESAL CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y diferenciación del proceso declarativo y del proceso de ejecución.

· Conocimiento de las excepciones procesales y de las medidas cautelares.

· Conocimiento y manejo de los diferentes procesos especiales.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos del proceso, a través de la integración de conoci-
mientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso declarativo: La Primera Instancia. Los recursos

· El proceso de ejecución: Los títulos ejecutivos. La ejecución provisional. La ejecución definitiva

· Las excepciones procesales

· Las medidas cautelares

· Los procesos especiales
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

25 30

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 10

Estudio autónomo 17.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 20

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

17.5 60

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

51 / 136

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

17.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 15.0 25.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PROCESAL LABORAL Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL LABORAL Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los conceptos e instituciones básicas del Derecho Procesal laboral y contencioso-administrativo y la organización de los Tribunales.

· Conocimiento de las actividades preprocesales, de las distintas fases del proceso declarativo y ejecutivo y de los recursos.

· Entrega y presentación de demandas, recursos y de los distintos actos de comunicación con los Tribunales.

· Defensa oral de las posiciones procesales.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Jurisdicción Social. La Competencia

· El proceso declarativo en el orden laboral: El proceso ordinario y las modalidades procesales
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· La ejecución de sentencias en el orden laboral

· Los medios de impugnación en el orden laboral: los recursos

· El proceso contencioso administrativo: significado, modelo y objeto del mismo.

· El proceso contencioso en particular: Proceso o ordinario y procedimientos especiales.

· La ejecución de sentencias en el orden contencioso-administrativo

Los medios de impugnación en el orden contencioso-administrativo: los recursos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

25 30

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

17.5 10

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

53 / 136

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 20

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

17.5 55

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

17.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de las particularidades de los procedimientos tributarios
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- Conocimiento de los elementos de la relación jurídico-tributaria

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales de la materia

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales del Derecho tributario y la fiscalidad de la empresa

- Realización de trabajos de investigación que pongan de manifiesto la profundización e integración de las materias

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistema tributario estatal: Impuestos

- IRPF, Impuesto de sociedades

- IVA

- Impuestos especiales

- Impuestos cedidos a la Comunidad Valenciana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100
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Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

45 50

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

30 35

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 25.0

Presentaciones 5.0 10.0

Ejercicios prácticos 25.0 35.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CIVIL III: DERECHOS REALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL III: DERECHOS REALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Comprensión de la noción de derecho real.

· Conocimiento de los derecho reales plenos propiedad y sus diversas manifestaciones y posesión.

· Conocimiento y conexión de las propiedad especiales con otras ramas del Derecho.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos de las relaciones individuales y colectivas de trabajo, a través
de la integración de conocimientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Clasificación, nacimiento, adquisición, extinción y pérdida de los derechos reales

· La posesión

· La propiedad y modos de adquirir la propiedad

· Comunidad de bienes y copropiedad

· Propiedad horizontal

· Propiedades especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

17.5 100
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Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

17.5 30

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 50

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

12.5 30

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

20 20

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

40 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DEL TRABAJO I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

58 / 136

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de las fuentes especiales del Derecho del Trabajo y su particularidad en relación con las del resto del ordenamiento jurídico.

· Conocimiento de los sujetos y de sus relaciones laborales individuales y colectivas desarrolladas en el seno de la empresa.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 El objeto y las fuentes del Derecho del trabajo. La norma pactada: el convenio colectivo

2. Las relaciones individuales de trabajo: Nacimiento. Tipología. Vicisitudes .Extinción

3. Las relaciones colectivas de trabajo: Los sujetos colectivos. El empresario y las asociaciones patronales. El sindicato y el derecho a la libertad sindi-
cal. La representación de los trabajadores en la empresa. La representación unitaria y la representación sindical

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Contribuir al mantenimiento y funcionamiento de las relaciones laborales
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CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Estudio autónomo 15 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

37.5 20

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

25 40

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

37.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DEL TRABAJO II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y comprensión del funcionamiento de las instituciones de Seguridad Social y de los sujetos beneficiarios.

· Conocimiento y comprensión de los tipos de conflictos de trabajo y sus principales manifestaciones colectivas, así como de sus soluciones extrajudiciales.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia de seguridad social y de las relaciones de conflicto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Seguridad Social: Campo de aplicación y gestión de la Seguridad Social. Constitución de la relación jurídica de aseguramiento, cotización y recaudación.
Prestaciones y acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social. Los regímenes especiales.

2. Los conflictos de trabajo. Clasificación. Manifestaciones: la huelga y el cierre patronal. Procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos colectivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Contribuir al mantenimiento y funcionamiento de las relaciones laborales

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

17.5 35

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

17.5 10

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 75

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 20

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

17.5 5

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PENAL I. PARTE GENERAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PENAL I. PARTE GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y capacidad de exposición y explicación de realidades penales jurdíco abstractas.

· Participación en los debates, que ponga de manifiesto iniciativa, destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alternativas jurídi-
cas

Entrega y presentación de trabajos de investigación, así como realización de pruebas objetivas escritas, que pongan de manifiesto problemas penales
concretos resueltos con arreglo a soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El Derecho Penal como Ciencia. La Criminología, el Derecho Procesal Penal y el Derecho Penitenciario. Objeto y sistemática de cada disciplina.

· El derecho penal como derecho a castigar (Teoría de de la norma penal, clases de normas, formas, tiempo y lugar de aplicación de las normas penales)

· El delito como objeto esencial de la norma penal (elementos del delito, clases de delitos)

· Consecuencias jurídicas del delito: La pena y la medida de seguridad (Clases de penas y medidas, formas de determinación, formas de cumplimiento)

La práctica del derecho penal: cómo enfrentarse a un caso, cómo plasmar los conocimientos teóricos en supuestos prácticos y reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.
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CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 12.5 20

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

35 30

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

35 20

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

17.5 30

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PENAL II. PARTE ESPECIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PENAL II. PARTE ESPECIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y capacidad de exposición y explicación de los elementos esenciales de los diversos delitos del ordenamiento español.

· Participación en debates, que ponga de manifiesto iniciativa, destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alternativas jurídicas

Entrega y presentación de trabajos de investigación, así como realización de pruebas objetivas escritas, que pongan de manifiesto familiaridad en el
manejo de cada uno de los delitos así como capacidad para su resolución de casos reales con arreglo a soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Clases de delitos en particular.

· Clases de faltas en particular.

· Derecho penal especial.

· Delitos económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.
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CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 20

Estudio autónomo 25 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 15 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 40

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

25 35

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

17.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PROCESAL PENAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y capacidad de exposición y explicación de las partes en las que se divide un proceso y de las que intervienen en él.

· Participación en los debates, que ponga de manifiesto iniciativa, destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alternativas jurídi-
cas

Entrega y presentación en tiempo y forma de documentación procesal concreta, así como realización de pruebas objetivas escritas que pongan de ma-
nifiesto habilidad en el manejo de fuentes, formularios, legislación y argumentación procesal penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso penal. Objeto, partes, clases y contenido.

· Los diversos procesos penales: Ordinario, abreviado, por faltas y ante el tribunal del jurado.

Algunas especialidades. Juicios rápidos y jurisdicción penal internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

25 10

Estudio autónomo 17.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

30 30

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

17.5 10

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 20.0 30.0

Presentaciones 5.0 10.0

Ejercicios prácticos 15.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FINANZAS CORPORATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FINANZAS CORPORATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y comprensión de las principales operaciones financieras corporativas y su tratamiento jurídico-económico-financiero.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates de casos reales de actualidad, que pongan de manifiesto el conocimiento, compren-
sión e interrelación de los principios fundamentales de la materia.

· Entrega y presentación de trabajos que pongan de manifiesto la problemática jurídico-económica-financiera de las operaciones corporativas, a través de la inte-
gración de conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

OPAs, salidas a Bolsa y Ampliaciones de capital

Emisiones de deuda, bonos

Fusiones y adquisiciones.

Decisiones de financiación y estructura financiera: coste de capital, estructura financiera óptima y política de dividendos

Venta de Activos, Escisiones

Planificación Financiera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

37.5 10

Adquisición de conocimientos básicos
en disciplinas que auxilian a la Ciencia
Jurídica (nociones de Sociología, Ciencia
Política y Ciencias Económicas).

25 25

Estudio autónomo 15 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 48

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 25.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 35.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FISCALIDAD COMUNITARIA E INTERNACIONAL
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISCALIDAD COMUNITARIA E INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de las particularidades de la doble imposición internacional

- Conocimiento de los fundamentos de la planificación fiscal internacional

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales de la materia

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales de la fiscalidad comunitaria e internacional

- Realización de trabajos de investigación que pongan de manifiesto la profundización e integración de las materias

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios básicos: Doble imposición internacional

· Planificación fiscal internacional

· Ordenamiento Comunitario Tributario

· Paraísos fiscales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

25 10

Estudio autónomo 10 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

7.5 10

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

40 50

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

30 20

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

7.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 15.0 30.0

Ejercicios prácticos 20.0 25.0

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

72 / 136

5.5 NIVEL 1: DERECHO CIVIL I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión del tiempo en la aplicación del Derecho.

· Conocimiento y manejo de nociones claves en el Derecho patrimonial como son: bienes, patrimonio y negocio jurídico.

· Conocimiento del Derecho de obligaciones, con una diferenciación entre la responsabilidad contractual y extracontractual.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos del Derecho patrimonial, a través de la integración
de conocimientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Computo del tiempo: prescripción y caducidad

· Bienes y Patrimonio

· Negocio jurídico

· Teoría general de las obligaciones

Responsabilidad civil extracontractual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 100

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

25 30

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 25

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

37.5 10

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la naturaleza, sentido, objetivos y lógica de las Comunidades Europeas. Identificación y comprensión de su sistema institucional, distinción de
las distintas normas de derecho comunitario, y conocimiento de sus caracteres.

· Conocimiento del funcionamiento del proceso de decisión y formación de las normas comunitarias y comprensión de los modos de interrelación entre el derecho
interno estatal y las normas de derecho comunitario.

· Delimitación de las competencias comunitarias e identificación y comprensión de las diferentes Políticas comunitarias.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica, comprensión e interpretación de los textos comunitarios y resolución de problemas a través de las previ-
siones del derecho comunitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de Integración Europeo

· Instituciones de la Unión Europea

· Ordenamiento Jurídico Comunitario

· Incidencia del Derecho comunitario en los Estados miembros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

75 / 136

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Aplicación de las TICs al desarrollo de
la actividad profesional (bases de datos,
programas especializados)

25 10

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 25

Estudio autónomo 12.5 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

37.5 35

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

25 50

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 20.0 35.0
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Presentaciones 10.0 15.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DEL DERECHO MERCANTIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEL DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpretar las fuentes del Derecho Mercantil y sus particularidades en relación con las del resto del ordenamiento jurídico.

· Identificar los sujetos que intervienen en las actividades empresariales y de las normas que regulan su actividad.

· Relacionar los principios fundamentales de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estatuto jurídico del empresario y la empresa.

· Registro Mercantil

· Propiedad industrial: Creaciones industriales y signos distintivos de la empresa

· El empresario social: introducción al derecho de sociedades:

· Elección forma jurídica. Tipos de sociedades

· Constitución, funcionamiento y disolución de sociedades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

12.5 30

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 25

Estudio autónomo 25 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

25 25

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 50

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

25 42

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 30.0

Presentaciones 5.0 10.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0
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Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: HABILIDADES COMUNICATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HABILIDADES COMUNICATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos relacionados con las habilidades necesarias para comunicación en el desarrollo personal y en el ejercicio de la profesión.

· Entrega de casos prácticos que ponga de manifiesto la capacidad para comunicarse de manera efectiva tanto por escrito como oralmente.

· Selección de los formatos de comunicación y los recursos tecnológicos apropiados a cada situación de comunicación.

· Ejercicios prácticos de redacción.

· Exposiciones orales.

· Participación activa en debates.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios básicos de la comunicación escrita y oral

- Ortografía

- Dicción

- Síntesis

- Argumentación

- Redacción y Exposición

- Recursos de apoyo a la comunicación

- Comunicación eficaz: comunicación interpersonal, comunicación electrónica, elaboración de informes, presentaciones eficaces

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

25 25

Estudio autónomo 25 0

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

25 35

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

25 50

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 30.0
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Ejercicios prácticos 15.0 30.0

Pruebas de conocimiento 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: INGLÉS JURÍDICO / LEGAL ENGLISH

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGLÉS JURÍDICO / LEGAL ENGLISH

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo de las habilidades necesarias para la comunicación en inglés en el ámbito personal y en el ejercicio de la profesión.

· Entrega de pruebas y ejercicios prácticos que pongan de manifiesto la capacidad para comunicarse de manera efectiva tanto por escrito como oralmente en in-
glés.

· Selección de los formatos de comunicación y los recursos tecnológicos apropiados a cada situación de comunicación en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Vocabulario relacionado con temas de interés general o de actualidad

· Práctica de escucha de contenidos presentado en viva voz o grabados

· Participación activa en diálogos y debates sobre temas de interés general

· Leer y comentar textos o artículos periodísticos escritos en inglés que tratan de temas generales o de actualidad

· Las claves básicas de una buena presentación multimedia en inglés

· Las búsquedas en Internet y su citación correspondiente.

· Law English

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

30 50

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

37.5 25

Estudio autónomo 20 0

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

12.5 25

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

25 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 20.0

Presentaciones 20.0 30.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y capacidad de exposición y explicación de realidades procesales jurdíco abstractas.

· Participación en debates, que ponga de manifiesto profundidad en la reflexión, destreza en el análisis de conflictos y habilidad en la utilización de alternativas ju-
rídicas

· Entrega y presentación de trabajos de investigación, así como realización de pruebas objetivas escritas, que pongan de manifiesto los conocimientos genéricos y
específicos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El derecho Procesal

· La Jurisdicción. La organización del poder judicial. La competencia. El personal jurisdiccional y colaborador

· Las partes del proceso

· El derecho a la tutela judicial efectiva: el derecho de acción. La pretensión

· Proceso y Procedimiento:

· Concepto y presupuestos procesales.

· Principios y estructura del proceso

· Clases de procesos

· Actos procesales. Actos de comunicación

· Actividades previas no jurisdiccionales

Disposiciones comunes a los procesos declarativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Aplicación de las TICs al desarrollo de
la actividad profesional (bases de datos,
programas especializados)

15 30

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 40

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 50

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

10 55

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0
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Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS PROFESIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS PROFESIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realización de la memoria descriptiva de las distintas tareas y responsabilidades asumidas en las prácticas.

· Conductas y actitudes relacionadas con los códigos de buenas prácticas de la profesión.

· Integración de conceptos y procedimientos relacionados con la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo es situar al estudiante ante un escenario de aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de manera
integradora e involucrarle en la realidad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de Prácticas Profesionales 300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Dossier de Prácticas Externas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los distintos mecanismos existentes para el arreglo pacífico de controversias

· Aprendizaje de las diferencias entre mediación, arbitraje y autorregulación, así como su normativa aplicable

· Adquisición de la destreza adecuada en el funcionamiento de los procedimientos a seguir en cada una de las distintas vías de solución extrajudicial de conflictos

· Realización de simulacros jurídicos, en los que se ponga de manifiesto la eficacia definitiva de la resolución adoptada por el organismo competente

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Resolución extrajudicial de litigios

· Mediación

· Autorregulación

· Arbitraje:
o El procedimiento arbitral de consumo
o Otros procedimientos arbitrales especiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

12.5 25

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 45

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

50 40

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

12.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 30.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: SISTEMAS JURÍDICOS COMPARADOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS JURÍDICOS COMPARADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y comprensión de la utilidad y necesidad del método de Derecho comparado.

· Conocimiento y manejo de las distintas familias jurídicas.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de las técnicas de Derecho comparado.

· Realización de trabajos de investigación, a partir de la búsqueda en las distintas familias jurídicas como han tratado materias que inciden directamente en la vida
económica como son los contratos y los daños

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho comparado

· Método de la comparación

· Clasificación de las familias jurídicas del mundo

· Familias jurídicas de la Europa Occidental

· Familia jurídica del Common Law

· Sistemas jurídicos religiosos

· Derechos orientales

Especial atención al Derecho de la contratación y al Derecho de daños

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

12.5 50

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 60

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

25 25

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

12.5 50

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 15.0 25.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0

Pruebas de conocimiento 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: TEORÍA GENERAL DEL DERECHO
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEORÍA GENERAL DEL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la dimensión, influencia y necesidad del Derecho en la sociedad vinculándolo a la profesión de jurista que han elegido.

· Comprensión de las fuentes especiales del Derecho y las particularidades existentes en el ordenamiento jurídico reflejadas en la diversidad de ramas del derecho.

· Conocimiento del Derecho de la persona y su manejo aplicado a todas las ramas jurídicas.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho y sociedad

· Ramas del Derecho

· Fuentes del Derecho

· Interpretación, aplicación y eficacia de la norma jurídica

· Derecho interregional (derecho foral)

· Derecho de la persona

Derecho subjetivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

12.5 10

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

12.5 50

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

12.5 50

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

25 50

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

25 35

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

12.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 25.0 35.0

Presentaciones 5.0 10.0

Ejercicios prácticos 15.0 20.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TALLER PRÁCTICA JURÍDICA I. NIVEL I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TALLER PRÁCTICA JURÍDICA I. NIVEL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entrega y presentación de casos prácticos que ponga de manifiesto la interrelación de las ramas del ordenamiento jurídico y la integración de conoci-
mientos demostrando la utilización fluida de las bases jurídicas documentales y capacidad de trabajar interrelacionando las distintas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Integración transversal de los conocimientos y su aplicación a la realidad práctica del derecho de las materias derecho constitucional, comunitario, administrati-
vo, penal, obligaciones y contratos, y propiedad industrial, relaciones laborales individuales y colectivas.

· La problemática interdisciplinar entre las materias anteriormente reseñadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Aplicación de las TICs al desarrollo de
la actividad profesional (bases de datos,
programas especializados)

25 50

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

25 5

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

40 60

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

10 25

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

25 20

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

15 30
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 30.0

Presentaciones 10.0 25.0

Ejercicios prácticos 30.0 35.0

Pruebas de conocimiento 20.0 35.0

5.5 NIVEL 1: TALLER PRÁCTICA JURÍDICA II. NIVEL II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TALLER PRÁCTICA JURÍDICA II. NIVEL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de las fuentes especiales del Derecho y su particularidad en las distintas ramas del ordenamiento jurídico a través del uso de bases jurídicas docu-
mentales e informáticas que revele el manejo de doctrina científica y jurisprudencia.

· Comprensión y tratamiento de datos económicos.

· Entrega de casos prácticos que ponga de manifiesto la capacidad de búsqueda de soluciones jurídicas alternativas frente a un mismo problema así como la habili-
dad para argumentarlo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Integración transversal de los conocimientos y su aplicación a la realidad práctica del derecho de las materias: derechos reales, seguridad social y conflictos co-
lectivos, familia y sucesiones, sociedades, tributario (fiscalidad empresarial).

· Conocimiento de la problemática interdisciplinar de las materias anteriormente reseñadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12.5 100

Aplicación de las TICs al desarrollo de
la actividad profesional (bases de datos,
programas especializados)

12.5 50

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

25 5
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Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

50 50

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 40

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

25 20

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

12.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 30.0

Presentaciones 10.0 25.0

Ejercicios prácticos 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO: TALLER DE PRÁCTICA JURÍDICA III. NIVEL III

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO: TALLER DE PRÁCTICA JURÍDICA III. NIVEL III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resolución de un caso real: Preparación con redacción de escritos forenses y representación de un juicio simulado.

· Realización de una memoria o informe justificativo de la resolución del caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Integración transversal de los conocimientos y su aplicación a la realidad práctica del derecho de la totalidad de las materias de la titulación.

· Resolución de problemática interdisciplinar de la totalidad de las materias de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El procedimiento de defensa en la exposición de los resultados de la defensa del TFG será evaluado por un tribunal compuesto por tres profesores en
torno a la siguiente rúbrica:

Competencias Elementos a valorar Excelente 10-9 Bueno 8-7 Satisfactorio 6-5 Deficiente < 5

CE. INTERPRETAR TEXTOS
LEGALES.

Capacidad para comprender el
significado de los textos legales.

Siempre, incluso cuando el texto

legal es complejo.

Casi siempre. Pocas veces. Casi nunca o nunca.

CE. COMPRENSIÓN E INTER-
PRETACIÓN DE INFORMA-
CIÓN ECONÓMICA CON RE-
LEVANCIA JURÍDICA

Analiza y tiene en cuenta las con-
secuencias económicas en la toma
de decisiones.

Siempre, valorando distintas opcio-

nes.

Casi siempre. Pocas veces. Nunca.

CE. CAPACIDAD DE ARGU-
MENTACIÓN LEGAL.

Capacidad de convicción y mane-
jo de vocabulario jurídico espe-
cífico.

Emplea vocabulario jurídico com-

plejo correctamente.

Emplea vocabulario jurídico me-

dio.

Emplea vocabulario jurídico erró-

neamente.

No emplea vocabulario jurídico.

CE. SELECCIONAR Y MANE-
JAR LAS FUENTES DEL DE-
RECHO.

Sabe seleccionar y manejar las
fuentes del Derecho adecuadas al
problema jurídico planteado.

Siempre, acudiendo a diversas

fuentes y utilizándolas conjunta-

mente.

Acude a fuentes básicas. Sólo acude a fuentes legislativas. No sabe a qué fuentes dirigirse.

CE. RESOLVER PROBLEMAS

JURÍDICOS.

Contenido del trabajo adecuado

(responde a lo que se pregunta).

Responde a lo que se pregunta y

es capaz de intuir posibles varian-

tes/hipótesis.

Responde a lo que se le pregunta

correctamente.

Responde a lo que se pregunta de

manera incorrecta pero dentro de

un margen lógico de interpretación

del supuesto.

No responde a lo que se pregunta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo 125 0

Tutorías académicas. 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 70.0 70.0

Presentaciones 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: DIRECCIÓN DE PERSONAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE PERSONAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseño de un proceso de selección.

· Realización de un proyecto de formación y/o desarrollo profesional

· Realización de un proyecto de motivación.

· Comprensión de conceptos relacionados con la dirección de personas, los recursos humanos y la gestión de la diversidad.

· Diseño de la estructura organizativa de una empresa: organigrama, funciones, descripción de puestos

· Comprensión de conceptos relacionados con las relaciones laborales y la conflictividad laboral.

· Conocimiento de las distintas fórmulas de concertación social.

· Análisis y toma de decisiones en un proceso de negociación laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento de otras culturas y costumbres

· Definir, aplicar y explicar el proceso administrativo e identificar las distintas fases que lo componen: planificación, organización, gestión y control

· Conocer y comprender las áreas funcionales de la empresa y aplicar las distintas herramientas disponibles en cada una de ellas (Finanzas, Contabilidad, RRHH,
Marketing y Producción). Así como conocer las principales relaciones existentes entre ellas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.
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CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 40

Adquisición de conocimientos básicos
en disciplinas que auxilian a la Ciencia
Jurídica (nociones de Sociología, Ciencia
Política y Ciencias Económicas).

25 30

Estudio autónomo 25 0

Tutorías académicas. 12.5 10

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

25 60

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 25.0

Ejercicios prácticos 20.0 35.0

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0
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5.5 NIVEL 1: RELACIONES Y CONFLICTOS LABORALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RELACIONES Y CONFLICTOS LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseño de un proceso de selección.

· Realización de un proyecto de formación y/o desarrollo profesional

· Realización de un proyecto de motivación.

· Comprensión de conceptos relacionados con la dirección de personas, los recursos humanos y la gestión de la diversidad.

· Diseño de la estructura organizativa de una empresa: organigrama, funciones, descripción de puestos

· Comprensión de conceptos relacionados con las relaciones laborales y la conflictividad laboral.

· Conocimiento de las distintas fórmulas de concertación social.

· Análisis y toma de decisiones en un proceso de negociación laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistema de Relaciones Laborales

· Tipología de los conflictos de trabajo.

· Los agentes sociales ante los conflictos colectivos de trabajo. Modalidades de concertación social.

· La Conflictividad Laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Contribuir al mantenimiento y funcionamiento de las relaciones laborales

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 40

Adquisición de conocimientos básicos
en disciplinas que auxilian a la Ciencia
Jurídica (nociones de Sociología, Ciencia
Política y Ciencias Económicas).

25 30

Estudio autónomo 25 0

Tutorías académicas. 12.5 10
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Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

25 60

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 25.0

Presentaciones 20.0 25.0

Ejercicios prácticos 20.0 25.0

Pruebas de conocimiento 35.0 40.0

5.5 NIVEL 1: RESOLUCIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RESOLUCIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los distintos mecanismos existentes para la autocomposición y heterocomposición de los conflictos de trabajo.

· Aprendizaje de las diferencias entre conciliación, mediación y arbitraje así como su normativa aplicable.

C
SV

: 7
17

72
53

53
87

92
71

34
18

40
88

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717725353879271341840880


Identificador : 2502862 Fecha : 26/02/2024

104 / 136

· Adquisición de la destreza adecuada en el funcionamiento de los procedimientos a seguir en cada una de las distintas vías de solución judicial y extrajudicial de
conflictos.

· Adquisición de destrezas en análisis e interpretación de las decisiones judiciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procedimientos Judiciales y Extrajudiciales de solución de conflictos colectivos de trabajo.

· Resolución Extrajudicial de Litigios: Conciliación, Mediación y Arbitraje.
o La intervención del Estado en la solución de los conflictos de trabajo.
o Autonomía Colectiva y Solución de Conflictos de Trabajo .

· Procesos Judiciales de Conflictos Colectivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.
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CE09 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Contribuir al mantenimiento y funcionamiento de las relaciones laborales

CE11 - Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 40

Adquisición de conocimientos básicos
en disciplinas que auxilian a la Ciencia
Jurídica (nociones de Sociología, Ciencia
Política y Ciencias Económicas).

25 30

Estudio autónomo 25 0

Tutorías académicas. 12.5 10

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

25 60

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 5.0 15.0

Ejercicios prácticos 20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Descripción de términos y conceptos a través de lección magistral y aprendizaje autónomo (0,5 ECTS).

· Lecturas y comentarios de documentación a través del aprendizaje autónomo (0,5 ECTS).

· Revisiones bibliográficas utilizando el aprendizaje autónomo (0,5 ECTS)

· Aplicaciones prácticas a teorías a través del método ABP (0,5 ECTS).

· Círculos de calidad a través de MC (1 ECTS).

· Realización de informes de gestión y herramientas de gestión utilizando ABP (1 ECTS)

· Elaboración guiada de proyectos utilizando la lección magistral y el ABP (2 ECTS).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aplicación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en proyectos. Alcance de la EIA en la decisión.

· Contenidos del estudio de impacto ambiental: aplicación de metodologías predictivas.

· Contenidos del estudio de impacto ambiental: planteamiento y diseño de medidas preventivas, correctoras y compensatorias en el proyecto.

Gestión del impacto ambiental desde el punto de vista jurídico-económico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.
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CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

17.5 25

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

50 20

Estudio autónomo 5 0

Tutorías académicas. 10 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 50

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

17.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FISCALIDAD AMBIENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISCALIDAD AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de las particularidades de la fiscalidad ambiental en España y a nivel comunitario

- Conocimiento de los fundamentos de la fiscalidad ambiental internacional

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales de la materia

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales de la fiscalidad comunitaria e internacional

- Realización de trabajos de investigación que pongan de manifiesto la profundización e integración de las materias

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ordenamiento Comunitario Tributario

· Fiscalidad ambiental en España

· Fiscalidad ambiental comunitaria

· Fiscalidad ambiental internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.
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CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

17.5 25

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

25 10

Estudio autónomo 5 0

Tutorías académicas. 10 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 60

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

25 35

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

17.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: CONTRATACIÓN MERCANTIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTRATACIÓN MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Realizaciones potenciales que pueden medirse u observarse):

· Comprensión de la noción de contrato y su aplicación en el ámbito mercantil.

· Conocimiento de los problemas más actuales y relevantes en la contratación mercantil.

· Conocimiento de los tipos contractuales mercantiles especialmente regulados y de aquellos que surgen de la práctica mercantil o empresarial.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos de la práctica contractual, a través de la integración de conoci-
mientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

· Obligaciones y contratos mercantiles. Compraventa mercantil y contratos afines

· Contratos de colaboración empresarial

· Contratos de custodia y de transporte

· Contratos de financiación y garantía

· Contrato de seguro y Títulos valores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

17.5 25

Desarrollar acciones dirigidas a
concienciar en el alumno valores éticos y
de responsabilidad social.

25 10

Estudio autónomo 5 0

Tutorías académicas. 10 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 60

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

25 25

Desarrollo de habilidades comunicativas
en el ámbito jurídico

17.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 15.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 15.0 25.0
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Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de las particularidades de los procedimientos tributarios

- Conocimiento de los elementos de la relación jurídico-tributaria

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales de la materia

- Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación
de los principios fundamentales del Derecho tributario y la fiscalidad de la empresa

- Realización de trabajos de investigación que pongan de manifiesto la profundización e integración de las materias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

- Derecho financiero: fuentes. Eficacia e interpretación de normas tributarias.

- El tributo: Concepto, clases y elementos

- Hecho imponible

- Sujetos tributarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Vincular los contenidos teórico-prácticos
de las asignaturas con la actualidad
jurídica-social.

45 50

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

30 35

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0
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Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO ADMINISTRATIVO III

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Realizaciones potenciales que pueden medirse u observarse):

· Conocimiento y comprensión del significado jurídico-económico de regulación económica sectorial.

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia.

· Entrega y presentación de trabajos que pongan de manifiesto la comprensión de la problemática jurídica-económica a través de la integración de conocimientos a
nivel nacional, comunitario e internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

· Fundamentos económicos y jurídicos, conceptos y metodología de las regulaciones económicas sectoriales.

- Regulación económica y estructuras de mercado

- Competencia económica y mercados eficientes

- Privatizaciones y regulación económica

- Políticas antimonopolio , estructura industrial y coaliciones empresariales

- Análisis sectorial a nivel nacional y europeo:

· Sector Energético : Electricidad, Petróleo, Gas, Minería

· Infraestructuras

· Sector Químico

· Sector Farmacéutico
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· Comercio, Banca

· Telecomunicaciones

· Transportes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 37.5 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 25

Estudio autónomo 25 0

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 35

Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

37.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 15.0 30.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CIVIL V: DERECHO DE SUCESIONES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL V: DERECHO DE SUCESIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Realizaciones potenciales que pueden medirse u observarse):

· Comprensión de la noción y ámbito de aplicación del Derecho de familia.

· Conocimiento del Derecho de filiación y las instituciones tutelares previstas.

· Conocimiento de la noción y ámbito de aplicación del Derecho de sucesiones

· Conductas de los estudiantes manifestadas en la participación en los debates que pongan de manifiesto el conocimiento, comprensión e interrelación de los prin-
cipios fundamentales de la materia

· Entrega y presentación de trabajos de investigación que pongan de manifiesto problemas jurídicos de las relaciones familiares y de sucesión, a través de la inte-
gración de conocimientos, así como las soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

- La sucesión testada e intestada

- Herederos testamentarios, legales, legatarios, fideicomisarios

- Legítima, mejora, tercio de libre disposición

- Las sustituciones fideicomisarias
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- Especialidades del Derecho foral y en Derecho de sucesiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE04 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

20 40

Estudio autónomo 25 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 20 100

Resolución de casos prácticos que integren
problemáticas de varias disciplinas
jurídicas

35 50
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Acercamiento a las diferentes actividades
que puede desarrollar la profesión de
jurista

20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 20.0 35.0

Presentaciones 5.0 15.0

Ejercicios prácticos 15.0 20.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PENAL ECONÓMICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PENAL ECONÓMICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Realizaciones potenciales que pueden medirse u observarse):

- Conocimiento de los delitos con mayor transcendencia de contenido económico.
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- Comprensión de los diferentes tipos delictivos de carácter económico: sujetos, bien jurídico protegido, conductas sancionables y las penas correspon-
dientes.

- Conocimiento de la responsabilidad penal de las personas jurídicas (compliance)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

· Delitos económicos:
o Delitos de apoderamiento
o Defraudaciones e insolvencias punibles
o Delitos propiedad intelectual e industrial
o Delitos contra los Consumidores
o Delitos societarios
o Delitos contra la Hacienda pública
o Delitos contra los derechos de los trabajadores

· Responsabilidad penal de las personas jurídicas (compliance)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda haber superado el Derecho Penal II. Parte Especial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas.

CE08 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho:
Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 25 100

Fomentar el conocimiento del Derecho
comparado.

12.5 25

Estudio autónomo 50 0

Pruebas de conocimientos teóricas y/o
prácticas.

5 100

Tutorías académicas. 15 100

Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 75

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

17.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 20.0 25.0

Presentaciones 10.0 20.0

Ejercicios prácticos 10.0 25.0

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO Y EMPRENDIMIENTO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO Y EMPRENDIMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Realizaciones potenciales que pueden medirse u observarse):

· Conocer y comprender el significado jurídico-económico de los emprendedores y su repercusión como fuerza de iniciativa económica.

· Conocer, comprender e interrelacionar los principios fundamentales de la materia.

· Comprensión de la problemática jurídica-económica a través de la integración de conocimientos a nivel nacional, comunitario e internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

· Fundamentos económicos y jurídicos, conceptos básicos de la legislación sobre emprendedores.

· Emprendedores e iniciativa económica.

· Creación de empresas y política de ayudas económicas a emprendedores: PAE.

· Fomento a la internacionalización, apoyo a la financiación de los emprendedores e incentivos fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - -

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender el derecho como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica
y medioambiental.

CE07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Estudio autónomo 50 0

Tutorías académicas. 12 20
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Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

28 63

Participación activa y fundada en
actividades colaborativas desarrolladas en
el aula

35 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 10.0 30.0

Ejercicios prácticos 15.0 30.0

Pruebas de conocimiento 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión del concepto de Derecho Internacional y los entes actuantes dentro del ámbito de lar relaciones internacionales.

- Aprendizaje sobre la tramitación de relaciones entre Estados y organismos mundiales, su desenvolvimiento, obligaciones y derechos.
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- Manejo de los diferentes instrumentos de que dota el ordenamiento jurídico Internacional para que los Estados y sus ciudadanos, en su caso, puedan
recurrir o impugnar y hacer velar sus derechos.

- Posturas y asunción de criterios y posturas derivadas de la discusión sobre casos reales, análisis de sentencias y lectura de artículos especializados
que permitan el debate y la asimilación de la información relacionada con las materias que integran el programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve resumen de contenidos

· La sociedad internacional y las normas que la regulan

· El individuo ante el Derecho Internacional: la cuestión de su subjetividad; la protección internacional de los derechos humanos y la vía diplomática

· Los pueblos ante el Derecho Internacional. El problema de la libre determinación de los pueblos.

· El Estado. La cuestión de la soberanía. Sus competencias sobre los espacios terrestres, marítimos y aéreos.

· El hecho ilícito internacional: la solución pacífica de las controversias y el uso de la fuerza

· Teoría general de las Organizaciones Internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e
interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE12 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CE13 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Adquisición y manejo de la terminología
jurídica a través de ejercicios orales y
escritos.

25 5

Estudio autónomo 25 0
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Resolución de casos prácticos generados
en torno a una disciplina jurídica (ficticios
y reales)

25 60

Simulación en la gestión de trámites de
naturaleza administrativa y procesal

12.5 50

Desarrollar labores de investigación y
análisis sistémico sobre instituciones
jurídicas

12.5 50

Fomento de la técnica de argumentación
jurídica

25 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo e informes 10.0 30.0

Presentaciones 15.0 20.0

Ejercicios prácticos 25.0 30.0

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Ayudante 33 0 35

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 12 50 12

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 12 100 8

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

43 50 45

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 35 88

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de Grado, cuya superación es imprescindible para obtener el título

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de Grado en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, giran
en torno a:

· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de Grado y la valoración di-
recta que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títulos

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.
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La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.es/media/1892/download/9.Sistema%20de%20Garant

%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf?v=1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARÍA FERRER LÓPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Técnico de Innovación
Universitaria

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2-ALEG+JUSTIF_G DERECHO.pdf

HASH SHA1 : 1FC2DDA9E734E742FBDE3952E81D43C4AC867A52

Código CSV : 427130926146221388878046
Ver Fichero: 2-ALEG+JUSTIF_G DERECHO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1_SIST INF PREV_G DCHO.pdf

HASH SHA1 : F96EDB5648FCAAFABEF03652E448946AD2EF02B2

Código CSV : 418141375602676624784338
Ver Fichero: 4-1_SIST INF PREV_G DCHO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_G DERECHO.pdf

HASH SHA1 : 1624A5F44E71DA93CA4C92C8C9E3D30C1BD57F4F

Código CSV : 714610298897314907781675
Ver Fichero: 5-1_G DERECHO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1_PROFESORADO_G DCHO.pdf

HASH SHA1 : DF017AB5A45689B3A9EB769131A50300100B35AB

Código CSV : 418141304638547550867943
Ver Fichero: 6-1_PROFESORADO_G DCHO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6-2_OTROS RR HH_G DCHO.pdf

HASH SHA1 : 998579DBF740E24A39EF64A3C0CD12DFF04271DE

Código CSV : 418141195730988328323640
Ver Fichero: 6-2_OTROS RR HH_G DCHO.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_JUSTIF REC MAT Y SERV_G DCHO.pdf

HASH SHA1 : ABB761A5F441F4CAC8EF80CFC6BC8D95565A5D53

Código CSV : 418141188042781201965023
Ver Fichero: 7_JUSTIF REC MAT Y SERV_G DCHO.pdf
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Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
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ID TÍTULO 2502862 


 


Tras recibir el informe provisional sobre la propuesta de modificación del Grado en Derecho, 


emitido por la ANECA con fecha 01/06/2021 a través de la Comisión de evaluación de la Rama 


de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, rogamos tengan en consideración el siguiente 


informe de alegaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación con la propuesta de reconocimiento de hasta 36 créditos por experiencia profesional 
o laboral, se debe aportar y reflejar en la memoria los siguientes aspectos: 1) parte del plan de 
estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional que 
podrá ser reconocida, así como su duración y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de 
competencias ya que el perfil de todos los egresados ha de ser el mismo.  


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora se procede a aportar y reflejar en el criterio 4, 
apartado 4 de la memoria los aspectos indicados. 


 


  


C
SV


: 4
27


13
09


26
14


62
21


38
88


78
04


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427130926146221388878046





 


2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 
una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 
la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 
haciendo referencia expresa a dichas normas. 


 
 
Los estudios jurídicos universitarios son tan antiguos como la idea de universidad en sí misma. 
Fueron concebidos bajo la creciente necesidad de profundizar en el conocimiento de cómo debe 
organizarse la sociedad bajo el prisma de la Justicia, siendo el Derecho el medio para lograrlo. 
 
Los estudios jurídicos no han dejado de especializarse y de desarrollarse hasta adquirir la entidad 
fundamental y clásica que hoy tienen en el ámbito nacional e internacional, como lo prueba el 
hecho de que buena parte de las clases dirigentes de las sociedades occidentales se hayan 
formado en las Facultades de Derecho. Por tanto, el interés académico y científico de estos 
estudios es innegable en todas las Universidades públicas y privadas tanto en nuestro país como 
en el extranjero, ya que, en toda Universidad, la investigación y la docencia son los dos pilares 
básicos orientados a lograr una formación de calidad que responda a los requerimientos y 
necesidades sociales.  
 
La UEV se inspira en la trayectoria recorrida por la Universidad Europea de Madrid en nuestro 
campo desde el año 1991. Nuestro principal objetivo es ofrecer una oferta docente de calidad 
adecuada a la demanda social de educación universitaria donde la formación en Derecho tiene 
una importancia clave.  
 
La formación en Derecho presenta un carácter clásico, consolidado y una naturaleza fuertemente 
arraigada en la sociedad, a nivel universal, por todo ello, el nuevo grado en Derecho de la UEV 
se concibe para adaptar nuestra oferta docente en materia jurídica al contexto europeo, 
incidiendo especialmente en la esencial renovación metodológica que debe producirse en los 
estudios de Derecho en España para adaptarlos al contexto internacional.  
 
Pero a nuestro juicio, el interés de nuestro nuevo Grado en Derecho para la sociedad, no sólo 
debemos centrarlo en la esfera académica e investigadora sino especialmente en la profesional. 
 
El Grado en Derecho, está considerado como uno de los más versátiles, de modo que, los 
estudiantes egresados disponen de un amplio conjunto de posibilidades para, tras obtener el 
título de Grado, enfocar la necesaria especialización como paso previo al empleo y a la 
realización profesional en actividades directamente relacionadas con los estudios jurídicos 
cursados. 
 
La salida natural de esta carrera es el ejercicio de la profesión de abogado, pero ésta es tan solo 
una de las opciones por la que pueden decantarse los egresados en Derecho, ya sea 
dedicándose al ejercicio libre de la profesión o como procurador de los tribunales, ya sea 
integrándose en puestos de asesoría jurídica de empresas (como experto en determinadas áreas 
de conocimiento) u otras entidades públicas y privadas de la más variada actividad y naturaleza. 
Los estudios jurídicos constituyen un excepcional elenco de conocimientos útiles para cualquier 
profesional que desee completar su formación y permite una amplia especialización técnica en 
el mundo laboral, tanto en el sector privado como público. 
 
Destacamos especialmente el ámbito de las relaciones laborales ya que es un área en expansión 
que demanda profesionales sistemáticamente con conocimientos jurídicos sólidos en materia 
socio-laboral tanto en las empresas, como en las asesorías y consultoras. 
 
Cabe destacar igualmente que los egresados pueden optar a otras profesiones jurídicas por la 
vía de la oposición donde destacamos las más tradicionales: Notarías, Judicatura, Fiscalía, 
Abogado del Estado, Registros, Cuerpos Diplomáticos y Letrados de los distintos organismos a 
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todos los niveles de la Administración Pública local, autonómica, nacional, comunitaria e 
internacional.  
 
La reducción del número total de estudiantes de Derecho1 en España en los últimos diez años 
nos sitúa en la actualidad en un contexto muy positivo para la inserción laboral de los recién 
graduados. Múltiples causas pueden explicar este fenómeno: dificultades de inserción laboral 
sufridas a finales de los ochenta debido a la masificación de la profesión, desfavorable evolución 
demográfica, proliferación territorial de Universidades públicas y privadas, así como cambios de 
gustos y preferencias de los estudiantes. Nos encontramos pues con una realidad: la mitad2 de 
estudiantes de Derecho aproximadamente que hace diez años frente al incremento de la 
demanda de profesionales en este ámbito puesto que la actividad jurídica profesional no ha 
parado de crecer. 
 
No obstante, es importante destacar que el carácter tradicional y consolidado, fuertemente 
arraigado en la sociedad, de los estudios de Derecho y de las profesiones jurídicas provoca que 
los cambios sociales condicionen más el tipo de competencias o habilidades requeridos a los 
titulados en Derecho y, en consecuencia, los contenidos de los estudios.  
 
Cabe señalar el caso de los graduados sociales3 que continúan sus estudios jurídicos para 
concluir la carrera de derecho. El graduado social es una de las tres profesiones jurídicas 
existentes en España ( con cincuenta años de antigüedad en la sociedad4), junto con la de 
abogado y procurador, legitimadas para la intervención en procesos judiciales, pero limitados al 
área del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. En España, los graduados sociales, con 
estudios a nivel de diplomado, y que técnicamente son “asesores en materia socio-laboral, 
experto en materia de recursos humanos y relaciones laborales” ha sido una profesión jurídica 
en expansión y de importancia creciente a nivel académico y profesional y sistemáticamente 
demandado por el mercado laboral. Su número creciente, importancia cualitativa y relevancia 
han provocado que estos profesionales se interesen por ampliar su formación jurídica. Del mismo 
modo un elevado número de Licenciados en Derecho deciden dedicar su trayectoria profesional 
al ámbito laboral y de la seguridad social tanto por cuenta propia como por cuenta ajena en las 
empresas.  
 
Otros datos, como las variaciones en la oferta de puestos de trabajo en la función pública o la 
nueva configuración de los despachos de abogados, con caracteres similares a los de una 
empresa5, también influyen efectivamente sobre la demanda de titulados en Derecho, al tiempo 
que se acentúa la polivalencia del título. 
 


 
1 Más información consultar: “Oferta y demanda de plazas en la universidad española y la incidencia 


laboral de nuestros esquemas competenciales y perfiles profesionales”; Libro Blanco Título de Grado en 


Derecho, ANECA, 16 de mayo 2006. 
2 Podemos tomar como dato ilustrativo las estadísticas publicadas por la Universidad de 


Zaragoza sobre la evolución del número de egresados en Derecho, mientras que en el curso 


1995/1996 se licenciaron 1.114 estudiantes,  en el curso 2004/05 se licenciaron tan sólo 279. 


Panorama que repetitivamente aparece al revisar los datos al nivel nacional. 


3  Graduados Sociales, Perspectivas Profesionales. ISBN 84-300-3400-5. Editorial Jalón. 


Zaragoza, 1980. Graduados Sociales, Legislación Básica. ISBN 84-404-6965-9. Editorial Jalón, 


Zaragoza, 1990. Graduados Sociales, Salidas Profesionales. ISBN 84-87939-00-7. Editorial 


Jalón, Zaragoza, 1991.Escritos Laborales, págs. 55 a 71. ISBN 84-7855-709-1. Editorial 


Trivium, Madrid, 1997 


 
4 La profesión de Graduado Social nace como consecuencia del desarrollo del país y el entorno, es decir, 


cuando España comienza a legislar con una visión amplia de la norma en los derechos y obligaciones de 


los ciudadanos. Es entonces cuando el graduado social se extiende por España prestando un gran servicio 


a la sociedad especialmente a las pequeñas y medianas empresas. 
5 RD 1311/06 de 17 de Noviembre,  que regula “la relación laboral de carácter especial” de los abogados 


que prestan sus servicios en despachos de abogados individuales y colectivos. 
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Los bufetes y las empresas necesitan muchas incorporaciones cada año (en distintos ámbitos 
jurídicos) y la selección de los candidatos idóneos para los puestos se ha convertido en una tarea 
muy competitiva. Los bufetes precisan activos y contactan con las universidades en busca de 
alumnos con talento. De este modo, los licenciados en Derecho que demuestren haber adquirido 
las competencias que demandan los bufetes y las asesorías jurídicas de las empresas se 
incorporan fácilmente al mercado laboral, como se evidencia en los informes y estudios 
elaborados por las universidades a nivel nacional y europeo que a continuación se mencionan. 
 
Los estudios de inserción laboral de los titulados en Derecho durante el último quinquenio 
recogidos en el Libro Blanco del Título de Grado en Derecho (2006)6 de la ANECA ofrecen 
conclusiones muy positivas respecto a la situación del mercado de trabajo para los titulados en 
Derecho en España y muestran claramente cómo la inserción laboral es más rápida y efectiva 
en las últimas cinco promociones que hace una década. Además, entre los ocupados, el 
promedio de contratos temporales es inferior a la media, se observa una movilidad laboral 
creciente y una satisfacción general elevada (73%) con el trabajo que realizan, valorando las 
posibilidades de promoción por encima de la media. 
 
Estas conclusiones del Libro Blanco se extraen principalmente de la correspondencia que existe 
entre los datos que ofrece la “Enquesta d'inserció laboral dels titulats de la UPF” del año 
2004, que abarca titulados de diez promociones (1993-2002); la encuesta realizada por la 
ANECA en tres universidades españolas (Valencia, Alfonso X el Sabio y San Pablo-Ceu) a 
titulados del año 2000; y los resultados del Informe Higher (Higher Education and Graduate 
Employment in Europe. European Graduate Survey), realizado en 1998-1999 sobre nueve países 
europeos, entre ellos España, cuatro años después de que los encuestados finalizaran sus 
estudios.  
 
La Enquesta d'inserció laboral dels titulats de la Universidad Pompeu Fabra7 concluye, que el 
73% de los titulados en Derecho encontró trabajo en menos de tres meses desde el momento 
de su graduación, y un 82% en menos de seis. Al separar la muestra en dos subgrupos, la de 
los titulados antes de 1998 y los de titulación más reciente, se observa una reducción del tiempo 
necesario para encontrar el primer empleo. Cerca del 80% de los titulados trabaja en el momento 
actual. 
 
La encuesta anteriormente citada, recoge datos de informes de inserción laboral de los titulados 
en Derecho elaborados en otras universidades españolas que arrojan resultados en esta línea. 
En la Universidad Autónoma de Barcelona (1998) se evidencia que una vez terminada la carrera 
encontraba trabajo un 69% de los titulados, porcentaje que ascendía al 87% pasados seis meses.  
 
Asimismo, la Universidad Carlos III de Madrid, en su Informe del Servicio de Orientación y 
Planificación Profesional, elaborado en 20058, y recogido en la encuesta de la UPF, mantiene 
que la tasa de inserción laboral de los titulados de esta universidad que finalizaron sus estudios 
en el año 2003 es del 98%. La tasa de inserción es similar entre las distintas titulaciones, aunque 
si se analizan aquellas en las que no hay ninguna persona desempleada tenemos ocho 
titulaciones, entre ellas se encuentra la Licenciatura en Derecho. Entre las vías utilizadas para 
acceder al empleo tenemos que en primer lugar figura la utilización de contactos personales, con 
una efectividad del 27%, y segundo lugar figura la bolsa de empleo de la Universidad (SOPP) 
que ha proporcionado el acceso al empleo al 25% de los titulados encuestados. También se 
evidencia una mejora de las condiciones laborales puesto que la contratación indefinida entre los 
titulados en Derecho ha crecido un 30,3%. No obstante, el contrato temporal sigue siendo 
mayoritario, aunque se mantiene en la misma proporción que en años anteriores. 
 
La encuesta elaborada por la ANECA en el 2004, también referenciada en el Libro Blanco, 
concluye que un 70% de los titulados en Derecho de las Universidades de Valencia, Alfonso X 


 
6 Libro Blanco Título de Grado en Derecho, ANECA, 16 de Mayo 2006.  


7 Universidad Pompeu Fabra,  Enquesta d'inserció laboral dels titulats de la UPF, 2004. 
8 Universidad Carlos III de Madrid, Informe del Servicio de Orientación y Planificación Profesional, 2005.   
Esta Universidad elabora este tipo de informes desde el año 1996. 
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el Sabio y San Pablo CEU en el año 2000 encontraron empleo tras su graduación. Un 40% afirma 
tener contrato indefinido. 
 
Los datos de “la encuesta de egresados de 2004”, (Anexo 1) elaborada por la Universidad 
Europea de Madrid en el año 20079 -cuyos datos han sido fundamentales para la Universidad 
Europea de Valencia-, para la Facultad de Economía, Derecho y Empresas corroboran la 
tendencia señalada en los estudios del Libro Blanco y muestran nuestra alta capacidad para 
formar profesionales que han adquirido un perfil competencial acorde con el demandado por el 
mercado laboral en el ámbito de las Ciencias Jurídicas y Sociales. Las conclusiones más 
significativas de nuestro estudio son: 


1. El 89% de los egresados se encuentran trabajando en la actualidad. 
2. El 9% de los egresados, continúan estudiando, a la vez que desarrollan actividad 


profesional. 
3. Más del 61% de ellos ocupan puestos intermedios o directivos. 
4. El 83% de los egresados ocupan un puesto vinculado al área de estudios que realizaron. 
5. Más del 80% realizaron prácticas de manera previa a su primer puesto de trabajo 


ocupado. 
6. El 53% de los egresados trabajan con contrato indefinido. 
7. Más del 80% de los egresados muestran una satisfacción media-alta con el puesto que 


ocupan. 
8. Cerca del 70% acabaron la carrera en los años que indica el plan de estudios o en uno 


más. 
9. El 94% de los egresados encontraron trabajo antes de un año desde la finalización de 


los estudios universitarios. El 49% lo hicieron de manera inmediata. 
10. Más del 90% de los egresados califican la formación recibida en la Universidad Europea 


de Madrid como Media, Buena o Muy Buena.  


 


En este escenario actual, los grandes bufetes y las empresas (cuya facturación en áreas y 
especialidades como mercantil, laboral y fiscal ha crecido espectacularmente en los últimos 
años) se disputan a los estudiantes de Derecho y manifiestan que seleccionar a los candidatos 
idóneos para los puestos de trabajo se ha convertido en una tarea cada vez más difícil. Se 
destacan dos hechos relevantes: el número de matriculados en estudios jurídicos sigue 
descendiendo, (salvo en materia socio-laboral) y además los estudiantes presentan carencias 
formativas de carácter competencial10 . La selección de candidatos comienza, en muchos casos, 
antes del inicio del último curso de carrera valorándose la formación y la profesionalidad 
competencial en el ejercicio de la actividad.  


 


De hecho, según los resultados del Informe Higher referidos al conjunto de las titulaciones en 
Europa, la crítica más extendida de los empleadores suele ser la falta de conocimientos prácticos 
y especializados de los titulados. Los déficits formativos que afectan a los titulados en Derecho 
españoles se concentran en competencias participativas: toma de decisiones, capacidad de 
liderazgo, trabajo en equipo, asunción de responsabilidades, rigor, planificación, coordinación, 
organización, negociación y resolución de problemas.  


 


Por tanto, los futuros letrados11, que demuestren haber adquirido habilidades competenciales 
como las citadas anteriormente con visión empresarial y un nivel alto de inglés, están hoy en una 
posición de fuerza indudable en el mercado laboral.  


 


 
9 Resultados de la “Encuesta de satisfacción con la situación laboral de los antiguos alumnos. 


Promoción 2004”. Agosto 2007. Facultad de Economía, Derecho y Empresariales de la 


Universidad Europea de Madrid. 


 
10 Informe Higher (Higher Education and Graduate Employment in Europe. European Graduate Survey),  
11 www.elperiodico.com;17/06/07,  


  Mercado de Trabajo, “La Abogacía está de moda”, 06/12/2007. 
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De los datos anteriores, se extrae la necesidad de ofrecer a la sociedad una titulación de Grado 
en Derecho que satisfaga la demanda profesional de bufetes y empresas; y que forme juristas 
capacitados para afrontar los retos del mercado laboral del presente y del futuro, y ese es el 
objetivo prioritario del Grado en Derecho de la Universidad Europea de Valencia. 
 
Por todo ello, en nuestro Grado en Derecho, desde el punto de vista metodológico, se presta 
mayor atención a los aspectos prácticos y activos de la enseñanza, que constituye la gran 
deficiencia del sistema tradicional en nuestro país, la demanda sistemática del mundo 
profesional, y las coordenadas básicas del proceso de homogeneización de la educación 
superior en el contexto europeo. 
 
El Espacio Europeo Educación Superior, impulsado por la Declaración de Bolonia (1999), al que 
se ha adaptado la legislación española12, propone la creación de dos ciclos principales en la 
formación de los universitarios que se definan de forma homogénea en todos los países 
europeos; así como el establecimiento de un sistema de créditos transferibles que reconozcan 
el aprendizaje real del estudiante, con el fin de promover la movilidad y la transparencia entre 
países. 
 
Después de distintos debates sobre la manera que esto debería organizarse, la propuesta 
realizada para esta posible homogeneización13 se basó en la relación de las competencias que 
un titulado universitario debe tener en cada nivel.  
 
Este nuevo planteamiento educativo14 supone asumir la existencia de unos objetivos de 
aprendizaje, o resultados comunes a cada nivel establecido (grado y postgrado) que satisfaga 
las necesidades de la sociedad actual. De este modo los estudios universitarios deberán 
proporcionar a los alumnos conocimientos generales básicos y conocimientos transversales 
relacionados con la formación integral (competencias genéricas); y conocimientos y capacidades 
específicas (competencias específicas). De todas estas directrices se desprende un nuevo 
enfoque que sitúa al alumno en el centro del sistema. 
 
El hecho de basar esta definición en competencias y no sólo en contenidos ha generado la 
necesidad de definir de una forma clara este concepto y de intentar medir la demanda de las 
mismas por parte del mercado laboral. Este reto es sin duda especialmente relevante para los 
estudios jurídicos en el contexto español, más alejados tradicionalmente en su esquema 
formativo de las metodologías activas docentes y de aprendizaje en su más pura esencia. 
 
Por todo ello, y de acuerdo con el Libro Blanco del Título de Grado en Derecho, un aspecto 
básico de las directrices “ex Bolonia” para el Grado en Derecho es, por tanto, el de la necesaria 
renovación metodológica de los métodos docentes del profesorado, en los métodos de estudio 
y aprendizaje de los estudiantes y en los métodos de evaluación que debe producirse de un 
modo mucho más definitivo y profundo que en otras disciplinas o ciencias. 
 
Las metodologías activas conceden un papel muy relevante al alumno en la adquisición del 
conocimiento e implica cambios definitivos en la forma de actuar tradicional de profesores y 
alumnos. De entre los múltiples enfoques metodológicos que se han desarrollado resaltamos 
tres: el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje basado en problemas y el método del caso. Todas 
estas técnicas suponen que el alumno implicado en tareas y proyectos constantemente, guiado 
y motivado por su profesor, va construyendo el aprendizaje deseado, se enfrenta al reto de 
aprender y asume, en definitiva, un papel activo en la adquisición del conocimiento. Además, la 
labor del profesor adquiere una dimensión orientadora de apoyo y guía, completamente distinta 


 
12 RD 1393/2007, de 29 de octubre de 2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 
13 Ver la Joint Quality Iniciative, (www.jointquality.org). La Joint Quality Initiative es una red de 


representantes de doce países europeos que pretende mejorar la cooperación internacional en 


cuanto a evaluación de la calidad, acreditación y parámetros transnacionales. 


14 Benito, A., Cruz A., (Coords),  Nuevas Claves para la Docencia Universitaria en el EEES, Ed. Narcea, 


S.A. de Ediciones & UEM, Madrid , 2007. 
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a la tradicional, que deberá ser coherente con un sistema de evaluación transparente y formativo 
que refleje fielmente los conocimientos y competencias adquiridas.15 
 
Con este nuevo esquema pretendemos superar el planteamiento pedagógico tradicional basado 
en la retención memorística y necesariamente reductiva del ordenamiento jurídico, a otra en la 
que se potencie, sin detrimento de los contenidos formativos básicos, la adquisición de las 
destrezas y habilidades específicamente jurídicas: comprensión y análisis de textos jurídicos, 
tratamiento de fuentes, redacción de todo tipo de documentos legales, habilidad de oratoria y 
argumentación dirigida a la convicción jurídica y resolución de problemas jurídicos reales desde 
una perspectiva interdisciplinar. 
 
El fin último, de acuerdo con las conclusiones de la XIII Asamblea de Decanos de las Facultades 
de Derecho16, es que el estudiante adquiera los conocimientos y habilidades suficientes que le 
posibiliten gestionar la información y resolver correctamente los concretos problemas jurídicos 
que se plantean en el día a día y que pueda afrontarlos con suficiente capacidad de decisión. Se 
trata, en suma, de adquirir las destrezas que le permitan un aprendizaje autónomo, así como un 
espíritu de liderazgo. A tal fin, el programa formativo pretende que los estudiantes que culminen 
el Grado puedan desarrollar su capacidad de organización, análisis y síntesis trasmitiendo en 
lenguaje verbal y escrito las conclusiones que alcance.  
 
Además, con el Grado de Derecho, “se pretende igualmente formar en valores de gran 
importancia en la función diaria de quién desea ser auténtico jurista y más en campos tan 
sensibles como los que se analizan en estos estudios. Así, es objetivo fundamental trasmitir a 
los estudiantes la necesaria sensibilidad social, económica y medio ambiental, así como del 
compromiso ético”. 17 
 
El espíritu del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) nos enfoca hacia un nuevo 
esquema formativo completamente distinto basado en el “lifelong learning” o “aprendizaje 
permanente de por vida” que afecta a todas las áreas y disciplinas científicas. Obviamente, en el 
mundo jurídico, la formación continua a lo largo de toda la carrera profesional tiene una 
importancia máxima y es necesario inculcárselo al alumno desde que accede al grado. 
 
Todo lo expuesto anteriormente nos muestra, tanto desde el mundo profesional como del 
académico, que en el mundo del Derecho la renovación metodológica docente y de aprendizaje 
debe dar un giro radical hacia un esquema basado en competencias adquiridas como 
recomienda la Agencia de Calidad Británica (QAA)18 y no en contenidos aprendidos 
memorísticamente, dando más importancia a los aspectos prácticos de la enseñanza.  
 
Este aspecto metodológico se cultiva especialmente en la Universidad Europea de Valencia 
“entrenando” al alumno en el “aprendizaje activo” con la aplicación de “métodos docentes 
dinámicos” encaminados a que el alumno construya su conocimiento y sea responsable de su 
propio aprendizaje a partir de las actividades diseñadas por el profesor. Los métodos docentes 
activos que potencian principalmente el aprendizaje autónomo del alumno son: el aprendizaje 
cooperativo, el aprendizaje basado en la solución de problemas y en el método del caso. 
 
Con esta renovación metodológica inspirada en la QAA, pretendemos que el graduado en 
DERECHO de la Universidad Europea de Valencia esté plenamente capacitado para interpretar, 
manejar y redactar textos jurídicos, de acuerdo a las fuentes y a los principios generales del 
derecho, que haga uso de las nuevas tecnologías, y demuestre un razonamiento 
verdaderamente crítico para ser capaz de argumentar y convencer jurídicamente y ofrecer 
soluciones adaptadas a cada situación real planteada en el ámbito nacional e internacional.  
 
Este perfil es el que en la actualidad el mercado laboral demanda en un profesional del derecho 
donde, más allá de la formación, se cuente con unas aptitudes de superación permanente, 


 
15 Idem nota 11. 
16 XIII Asamblea de Decanos de Facultades de Derecho, “Propuesta Diseño Grado en Derecho”, 


Zaragoza 22 y 23 de Mayo de 2007. 
17 Idem nota 13. 
18 Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA), Gloucester, UK, 2000. 
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aprendizaje continuo, flexibilidad, sentido común, perseverancia, disciplina; y con unas 
habilidades o destrezas como la oratoria, autoridad, creatividad, liderazgo, capacidad directiva y 
negociadora, planificación y convicción jurídica, sin olvidar el manejo de nuevas tecnologías y el 
dominio del inglés. 
 
El Grado en Derecho de la Universidad Europea de Valencia se ha concebido con un carácter 
generalista19 pero innovador por su renovación metodológica, con visión empresarial y dimensión 
internacional, enfocado a satisfacer los requerimientos de la demanda del mercado laboral en el 
ámbito jurídico y empresarial. 
 
De este modo, los estudiantes que completen satisfactoriamente los cuatro años del Grado, 
recibirán una formación solvente, basada en la aplicación de nuevas metodologías activas de 
enseñanza, que les acreditará para acceder al necesario período de especialización de al menos 
1 o 2 años a cuya finalización se obtuviera el título de Master20 y la habilitación profesional21; 
para finalmente desarrollar adecuadamente su actividad laboral respondiendo a las exigencias 
profesionales actuales en el ámbito nacional e internacional. 
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


 
2.2.1. Referencias Externas 
 
Son muchos los documentos que podemos citar para dar referentes externos al propio criterio 
de nuestra Universidad que avalen el Grado en Derecho. Como afirma el Libro Blanco del Título 
de Grado en Derecho22, en el epígrafe del análisis general de la situación de los estudios y 
titulaciones de Derecho en los diversos países europeos23, “es indudable la necesidad de una 
formación jurídica universitaria generalista y homogeneizada en el ámbito europeo, que garantice 
la existencia de profesionales que conozcan con precisión los conceptos básicos de la Ciencia 
del Derecho, que alcancen las destrezas y habilidades necesarias para el futuro ejercicio de las 
profesiones jurídicas y, además, obtengan un conocimiento mínimo, aunque suficiente, de la 
estructura del ordenamiento jurídico nacional y comunitario y los contenidos normativos de las 
distintas ramas del Derecho. 
 
Todos esos objetivos necesitan, para poder ser alcanzados correctamente, una dedicación 
mínima del estudiante a tiempo completo de 4 años, es decir, 240 ECTS.  
 
Las Enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una 
formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientado a la especialización 


 
19 Propuesta de la Comisión Delegada de la Asamblea de Decanos de Derecho para el diseño 


del título de Grado en Derecho, (aprobada en Zaragoza, a 3 de julio de 2007). 


20 El ejercicio de las profesiones jurídicas requiere un grado de capacitación y cualificación que 


difícilmente puede alcanzarse en un período de 3 ó 4 años. La especialización posterior es 


claramente necesaria. 


21 Como reglamentariamente se establezca por los poderes públicos de acuerdo a lo previsto en la Ley 


34/2006 de Acceso a la Abogacía. 
22 Libro Blanco Título de Grado en Derecho, ANECA,16 de Mayo 2006. 
23 La situación de adaptación a las directrices de Bolonia por parte de los estados europeos distingue tres 


grupos de países: 


• Países que han regulado una nueva estructura de sus titulaciones: Alemania, Austria, Bélgica, 


República Checa, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Holanda, 


Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Portugal y 


España. 


• Países en los que las reformas están en debate y estudio: Rumania, Suecia y Suiza. 


• Países que no se plantean la necesidad de reformas al considerar sus sistemas compatibles: Grecia, 


Islandia, Reino Unido (Escocia e Inglaterra) 
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y habilitación profesional, o bien para iniciarse en tareas investigadoras posteriormente, puesto 
que, al Doctorado, sólo se podrá acceder si previamente se ha cursado el Máster”. 
 
Siguiendo las directrices de Bolonia, el título de Grado podrá dar acceso, en principio, al mercado 
de trabajo, pero en la práctica dicho acceso estará restringido, previsiblemente, al desarrollo de 
ciertas profesiones "parajurídicas” como funcionarios públicos, gestores, empleados 
administrativos, etc.  
 
Sin embargo (como ocurre en otros países europeos y especialmente en el contexto anglosajón), 
el acceso al ejercicio de las profesiones jurídicas de abogado y procurador no será posible, ni 
socialmente conveniente, a menos que previamente el egresado adquiera una formación 
complementaria de postgrado que acredite la solvencia de su actuación ante los tribunales.  
 
Por tanto, con esta nueva estructura, para ejercer la abogacía y la procura será necesario 
completar la formación con una especialización posterior (Máster) en los términos en los que 
reglamentariamente se determine24 puesto que estamos ante una profesión regulada. De este 
modo se adaptará la realidad práctica del ejercicio de la profesión al contexto internacional. 
 
Como establece el art 2. de la Ley 34/2006 de 30 de Octubre sobre el acceso a las Profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales: ”Tendrán derecho a obtener el título profesional de 
abogado………que se encuentren en posesión de un título de Licenciado en Derecho, o del título 
de Grado que lo sustituya……y que acrediten su capacitación profesional mediante la superación 
de la correspondiente formación especializada y la evaluación regulada por esta Ley”. ”La 
formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones conducentes a la 
obtención de estos títulos es una formación reglada y de carácter oficial que se adquirirá a través 
de la realización de cursos de formación acreditados conjuntamente por el Ministerio de Justicia 
y el Ministerio de Educación y Ciencia a través del procedimiento que reglamentariamente se 
establezca”. 
 
La experiencia del Derecho comparado nos muestra que la actuación ante los Tribunales de 
Justicia y demás actividades de asistencia jurídica, requieren una acreditación previa de la 
capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Por tanto, 
en una Europa que avanza hacia una mayor integración, se hace imprescindible la homologación 
de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la fluidez de la circulación y el 
establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado único que constituye la base 
esencial de la UE. 
 
Por ello, en todos los Congresos de la Abogacía Española, y en particular en el VI, se ha 
destacado la importancia fundamental de la formación profesional práctica y la necesaria 
homogeneidad en la evaluación de la capacitación para equipararse a los profesionales de la UE 
y de otros terceros países (EEUU), instando a la regulación de dicha habilitación profesional por 
parte de los poderes públicos. 
 
El título de Grado de la Universidad Europea de Valencia ofrece los conocimientos básicos de 
naturaleza generalista que otorguen la solidez jurídica necesaria para poder acceder y superar 
la formación especializada que preparará para adquirir la habilitación profesional, como ocurre 
en los países de nuestro entorno. Por tanto, es un título de grado generalista pero innovador 
porque orienta y acerca al alumno a la visión empresarial con dimensión internacional. 
 


 
24 Ley 34/2006, de 30 de Octubre, sobre el acceso a las Profesiones de Abogado y Procurador de los 


Tribunales. 


En el RD 1393/2007, de 29 de octubre, se determina que “cuando se trate de títulos de Máster que habiliten 


para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, el gobierno establecerá las condiciones 


a las que deberán adecuarse los correspondientes planes de estudios, que además deberán ajustarse a la 


normativa europea aplicable. Estos planes de estudio deberán diseñarse, en todo caso, de forma que 


permitan obtener las competencias necesarias para ejercer esa profesión.  Y la Universidad deberá justificar 


la adecuación del plan a dichas condiciones”. 
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En todas las Universidades extranjeras consultadas en nuestro estudio25, hemos encontrado 
referentes de planes de estudio que ofrecen esta visión jurídicamente sólida, pero con orientación 
a la realidad empresarial y con vocación decididamente internacional que el alumno logra 
principalmente con la optatividad, así como enfoques metodológicos basados en la adquisición 
de competencias. 
 
Como ya hemos mencionado anteriormente, la Agencia de Calidad Británica (QAA), establece 
estándares de calidad académicos en términos de niveles aprendizaje que deben lograr los 
estudiantes, así como habilidades y competencias que deben adquirir los titulados de estudios 
jurídicos en las Universidades de Inglaterra, Gales, Irlanda del Norte y Escocia. Estos criterios 
han sido tenidos en cuenta a la hora de diseñar nuestro Grado en Derecho especialmente en el 
ámbito de la renovación metodológica de acuerdo con el espíritu de la Declaración de Bolonia. 
También han sido consultadas las directrices del Consejo norteamericano de acreditación de la 
educación superior (CHEA)26. 
 
Por tanto, como referentes externos inspiradores de nuestro nuevo Grado no podemos dejar de 
resaltar emblemáticas Instituciones como Yale University, Harvard University, Standford 
University, New York University y Columbia University en Estados Unidos27; y Cambridge y 
Oxford en Reino Unido28 a la cabeza de los Law School Rankings. Estas Universidades 
mantienen una tradicional y arraigada oferta de estudios jurídicos en sus Law Schools, de 
indudable y reconocido prestigio internacional, a las que aplican de forma masiva estudiantes de 
todo el mundo para grado y postgrado.  
 
Concluimos reseñando que las universidades anglosajonas mencionadas han sido referentes 
clave especialmente significativos para la Universidad Europea de Valencia en el diseño de los 
nuevos grados, a la vista de sus excelentes resultados en la combinación de la enseñanza 
aplicada al ejercicio de la profesión. 
 
Además, presentan un modelo educativo y de investigación, coincidentes con las tres 
características diferenciadoras de la Universidad Europea de Valencia, que serán seña de 
identidad de sus nuevas titulaciones de grado y que avalan nuestra propuesta: 
 


• Metodologías docentes, de aprendizaje y de evaluación enfocadas fundamentalmente a 
los aspectos prácticos de las enseñanzas. Destaca el esfuerzo que en este apartado 
realizó la Universidad Europea de Madrid –cuya experiencia ha sido fundamental para 
poner en marcha el presente Grado-, que, siguiendo las indicaciones del Libro Blanco 
del Grado en Derecho y las recomendaciones de la QAA, se esfuerza con su renovación 
metodológica en la aplicación de métodos que permiten al estudiante adquirir las 
competencias demandadas por el mercado laboral: 


o La inclusión de actividades de aprendizaje cooperativo y de aprendizaje basado 
en problemas. 


o Estudio de casos reales y simulación de juicios en sus actividades formativas. 
o Establecimiento de estándares de logros académicos de acuerdo con un 


esquema competencial. 


• Profesionalización de la enseñanza adquirida.  


• Internacionalización del alumnado. 
 


 
2.2.2. Títulos análogos en otros países 
 
En todos los países de la UE hay referentes de estudios jurídicos prestigiosos. En nuestra 
investigación hemos consultado títulos similares de reconocida importancia internacional que 


 
25 Consultar epígrafe 2.2.2. 
26 http://www.chea.org/search/search.asp 


27 Top Law School Rankings en USA. 2007. 


     grad-schools.usnews.rankingsandreviews.com 
28 Top Law School Rankings en UK,2007. 


    transatlanticassembly.blogspot.com 
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apliquen métodos docentes y de aprendizaje activos. Todos ellos han servido de referente a la 
hora de diseñar el presente grado en Derecho propuesto por la Universidad Europea de Madrid, 
en un esfuerzo por converger a un modelo Común de Enseñanza Europea Superior. 
Los referentes consultados inspiradores de nuestro Grado: 
 
LLB Bachelor of Laws LSE (London School of Economics - UK) 
http://www.lse.ac.uk/collections/law/programmes/llb/llb-prospective.htm 
LLB Bachelor of Laws (Leiden University- Holland) 
http://www.leiden.edu/studyabroadinLeiden/index.php3?m=2&c=200 
JD Degree (Harvard Law School– EE.UU.) 
http://www.law.harvard.edu/academics/courses/2007-08/ 
Bachelor Degree in Law (Oxford University– UK) 
http://denning.law.ox.ac.uk/undergraduate/courses.shtml 
Bachelor Degree in Law (Cambridge University– UK) 
http://www.cam.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/law/index.html 
LLB Bachelor of Laws (Staffordshire University-UK) 
http://www.staffs.ac.uk/schools/laws/ 
 
 
2.2.3 Títulos análogos en España. 
 
En todo el territorio nacional se ofertan estudios jurídicos debido a su carácter clásico y 
tradicional, tanto en universidades privadas como públicas, lo cual ha generado una competencia 
por el alumno interesado en esta disciplina. En la Universidad Europea de Valencia se pretende 
garantizar una formación jurídica de calidad, pero innovadora en cuanto a la metodología docente 
y de aprendizaje con orientación empresarial y con una dimensión internacional.  
 
En conclusión, podemos afirmar que el enfoque formativo y metodológico que ofrece la 
Universidad Europea de Valencia en el Grado en Derecho garantiza el carácter generalista 
necesario para formar sólidos juristas con visión empresarial e internacional preparados para 
acceder al postgrado (Máster) que les habilite (especialmente en los casos de abogado y 
procurador) y especialice posteriormente para su ingreso en el mercado laboral.  
 
Finalmente señalamos, que hoy en día está plenamente justificado completar nuestra oferta 
formativa de grado con un título en Derecho que cubra las necesidades académicas, 
investigadoras y profesionales del área jurídica, tanto por su crecimiento, como por la necesidad 
de profesionales innovadores en este ámbito.  
 
 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 
u otros colectivos. 


 
2.3.1 Los primeros pasos: La herencia de la Universidad Europea de Madrid 
En primer lugar, el plan que nos ocupa está inspirado en las acciones desarrolladas por la 
Universidad Europea de Madrid. Durante el curso 2004-2005, se implantó en dicha Universidad 
un plan piloto que permitió ir introduciendo poco a poco, las nuevas directrices sobre la base de 
diversas iniciativas que se habían ido cursando en años anteriores, como un plan de 
competencias, un plan de formación del profesorado, un plan interno de calidad y un plan de 
innovación docente. 
 
El plan piloto, tal como se desarrolló a lo largo del curso 2004-2005, implicaba la elección por 
parte de las Escuelas y Facultades de una asignatura de cada uno de los cursos de cada 
titulación, para introducir en esa asignatura, las nuevas metodologías sugeridas. 
 
En el curso siguiente 2005-2006, bajo las directrices del mencionado plan piloto, se consideró 
pertinente que fueran cursos completos los que siguieran con la implantación del EEES, y se 
decidió que fueran los cursos de primero de cada titulación los que se adaptaran, para que 
progresivamente, estos alumnos fueran avanzando en sus estudios con el nuevo sistema. 
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En el curso 2006-2007 se implantaron las nuevas metodologías en primero y segundo, 
completándose el plan con la implantación para el curso posterior (2007-2008) con los cursos 
primero, segundo y tercero. 
 
El plan inicial se generó en la Facultad de Economía, Derecho y Empresariales (FEDE) por una 
comisión formada por los siguientes agentes: 
 


- Decana de la Facultad de Económicas, Derecho y Empresariales de la Universidad 
Europea de Madrid. (Doctora) 


- Directores de los Departamentos de Derecho, Economía y Economía de la Empresa 
de la Universidad Europea de Madrid. (Doctores) 


- Coordinador Académico de la Facultad de Económicas, Derecho y Empresariales de 
la Universidad Europea de Madrid. (Doctor)  


- Profesores Doctores de los departamentos de Derecho, Economía y Economía de la 
Empresa de la Universidad Europea de Madrid 


- Profesores profesionales, que colaboran en la Universidad Europea de Madrid. 
 
El Vicerrectorado de Innovación Académica publicó una guía para el desarrollo de las nuevas 
titulaciones en el contexto de EEES que fue puesto a disposición de los responsables 
académicos de la UEM en el mes de marzo del 2007. Esta guía contiene una introducción al 
contexto del EEES, los elementos clave de la convergencia europea, las directrices para la 
elaboración de un título (MEC, 21 de diciembre de 2006 y 15 de febrero de 2007) y las fases para 
la elaboración de los títulos, a saber: 
 


• Reflexión de partida sobre el perfil. 


• Diseño y elaboración del plan de estudios. 


• Sistema de garantía de calidad. 


• Calendario de implantación del título. 


• Viabilidad económica. 
 


Atendiendo a los cambios producidos en el borrador del Real Decreto sobre la ordenación de las 
enseñanzas oficiales (MEC; 26 de junio de 2007) el Vicerrectorado actualizó el contenido de la 
guía comunicándolo a las respectivas Facultades y Escuelas. Los últimos cambios producidos 
en el Real Decreto 1393/2007, de 26 de octubre de 2007, se comunicaron debidamente, de forma 
que todas las propuestas pudieran adaptarse a la normativa final.  
 
Junto esta herramienta de trabajo, desde el Vicerrectorado de Innovación Académica, junto con 
la Facultad de Economía, Derecho y Empresa, se organizó un panel de expertos del ámbito 
jurídico en Mayo/Junio de 2007, donde 10 profesionales del área trabajaron durante media 
jornada en una dinámica de grupo sobre perfiles y competencias del futuro graduado en Derecho 
con el objetivo de aproximarse al futuro de la profesión jurídica. 
 
 Los expertos externos consultados representan perfectamente los diferentes perfiles del sector 
profesional en nuestro país: 
 


 Francisco Peña (Socio de GOMEZ ACEBO & POMBO) 
 Miguel López Pardo (Jefe de la Asesoría Jurídica de OHL) 
 Jaime Aranzadi (Presidente Asociación Abogados Jóvenes) 
 José Maria Anguiano (Socio de GARRIGUES) 
 Pedro Farré (Director Corporativo de SGAE) 
 Alicia Muñoz Lombardía (Responsable de los Servicios Jurídicos del BSCH) 
 Fernando Muñiz (Gerente de la Asesoría Jurídica de INDRA) 
 Jorge Ocejo (Asesor Jurídico de LUPICINO EVERSHEDS) 
 León Barrola (Asesor Jurídico de LUPICINO EVERSHEDS) 
 Juan Riquelme (Director de RRHH de ENDESA) 


 
Con el objetivo de respetar al máximo la objetividad de la información obtenida, tanto el desarrollo 
de la sesión de trabajo con los expertos, como el análisis posterior del discurso de los asistentes, 
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fue realizado por técnicos especializados en dinámicas de grupo de la consultora Millward Brown 
(www.millwardbrown.com). 
 
La sesión con los expertos consultados tuvo el siguiente esquema de trabajo: 
 


1. Presentación de los objetivos del Panel a los profesionales convocados. 
 
2. Cumplimentación de un cuestionario inicial individual que situara a los expertos en la 


temática de la sesión y que incluía cuestiones sobre el perfil competencial del profesional 
del área (ver anexo). 


 
3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de pensar en el futuro de la profesión y 


del perfil de los nuevos graduados con tres fases: 
 


o Debate sobre el tema: impregnación. 
o Búsqueda de soluciones: creación, iniciativas y nuevas ideas. 
o Viabilidad de las ideas: implementación. 


 
4. Consenso entre los participantes desde sus diferentes perspectivas. 
 
 


El informe elaborado por Millward Brown29, señala como fundamental, por encima del diseño de 
la titulación de grado, la capacidad de la universidad para formar juristas con una sólida base 
que garantice su éxito profesional.  
El análisis de la información recogida se presenta con más profundidad en el Anexo 2 (Informe 
de MB del grado en Derecho). 
 
De dicho panel destacamos las siguientes conclusiones de los profesionales consultados y que 
avalan nuestra propuesta de Título de Grado en Derecho: 
 


• La necesidad de ofrecer a la sociedad una titulación de grado que satisfaga la demanda 
de juristas con capacidad de gestionar multiplicidad de casos heterogéneos, que sepan 
enfocar y analizar diversidad de situaciones y resolver problemas y casos reales 
orientando eficazmente la solución.  


• Se desglosaron las características ideales del egresado en Derecho hacia aptitudes que 
le hagan destacar en el ámbito profesional: que sea flexible y que sepa adaptarse a los 
cambios con creatividad e improvisación; que tenga experiencia procesal (real o 
simulada) para asesorar más eficazmente; que enfoque los problemas con una visión 
estratégica reforzada y con una visión real de la profesión, y que aplique dotes de 
negociación y gestión con sensibilidad y responsabilidad social adecuada a los códigos 
éticos; que domine la argumentación y la oratoria, las técnicas de interpretación y 
análisis con capacidad de síntesis , de redacción y tratamiento de textos jurídicos ; que 
sepa trabajar en equipo, con iniciativa; y que tenga formación humanística 
complementada con conocimientos económicos y empresariales orientados a la 
práctica nacional e internacional. Finalmente se destaca la necesidad de manejar las 
herramientas informáticas y tecnológicas aplicadas al análisis jurídico. 


• En el panel se destaca las diferencias entre el perfil de profesional que trabaja dentro 
de la empresa y el que desempeña su rol en gabinetes exteriores. El título de grado 
debe orientar y familiarizar al alumno hacia ambos campos laborales. 


• La dirección hacia la que debe dirigirse el nuevo Grado en Derecho es troncalmente 
generalista, pero creativa e innovadora en la optatividad y especialmente en los 
métodos docentes y de aprendizaje, con acento en la práctica procesal. 


 
29 Estudio Nuevas Titulaciones, Millward Brown, Mayo 2007. 
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• La sólida formación jurídica debe estar complementada con la orientación al mundo 
empresarial dentro del marco nacional e internacional. La especialización debe 
desarrollarse en el postgrado y debe concebirse con clara dimensión internacional.  


 
Paralelamente se formó un equipo de trabajo interno compuesto por miembros de la Facultad de 
Economía, Empresariales y Derecho (FEDE) de la UEM con los que se trató de formalizar el 
esquema competencial de la titulación: 
 


• Decana de FEDE: Dra. Águeda Benito Capa 


• Coordinador Académico de FEDE: Dr. Jose Ramos Rodrigo 


• Directora de Departamento de Derecho: Dra. Lidia Moreno Blesa 


• Directores de las titulaciones del área jurídica:  


• Director de Titulación de Derecho y Derecho +ADE: Ricardo García Portal; Directora de 
titulación en Derecho Executive: Dra. Gema Botana García; Director de la titulación en 
Criminología: Rafael Fontán Tirado. 


• Defensora Universitaria UEM: Dra. Marta Arroyo González 


• Secretaria General de la UEM: Dra. Elena de la Fuente García 


• Doctores en Derecho y otros profesores del área  


• Al final del proceso se incorpora la Directora del Área Jurídica de FEDE: Dra. Paloma 
Páramo Muñiz 


 
Las reuniones de seguimiento se celebraron semanalmente, en las que puntualmente, se fueron 
cotejando datos, informes el Libro Blanco de la titulación, planes de estudio extranjeros de 
referencia, así como toda la información y documentación que el equipo fue recabando. Teniendo 
en cuenta todas las aportaciones, se llevó a cabo el proceso de construcción del plan de estudios 
del Grado en Derecho. Asimismo, las sesiones del grupo interno contaron con el apoyo del 
equipo del Vicerrectorado de Innovación Académica que coordinó y orientó sobre las directrices 
generales de la siguiente memoria. 
 
Finalmente, en el plan de estudios se han incluido algunas sugerencias propuestas por los 
siguientes expertos dedicados a la práctica jurídica empresarial internacional:  
 


• Joaquín Valcárcel Martínez- Director de la Asesoría Jurídica Corporativa y Financiera del 
grupo ENDESA. Ha participado intensamente en el proceso de OPAs sobre Endesa 
iniciado en septiembre de 2005 y culminado en octubre de 2007, responsabilizándose y 
liderando tanto el asesoramiento legal interno en sus múltiples facetas jurídicas como la 
coordinación de abogados externos españoles y estadounidenses. En Endesa se ha 
especializado en el asesoramiento legal en aspectos mercantiles, regulatorios y de 
competencia, así como en normativa del mercado de valores, en relación con distintas 
operaciones estratégicas en el sector energético español, desarrollo de nuevos negocios 
y desinversiones en España, Europa y Latinoamérica y diversas operaciones de 
reestructuración interna del Grupo Endesa, así como en múltiples operaciones 
financieras. 


• Carlos Rodríguez Barrigüete- Partner (Socio) de DLA Piper (Spain). Experto en fiscalidad 
nacional e internacional con acreditada experiencia en asesoramiento tributario de 
fusiones y adquisiciones, así como en el área de tributación internacional. Procedente 
de Ernst & Young se incorporó a Squire Sanders & Dempsey en Febrero de 2002 
(despacho del que fue nombrado socio en el año 2004).  


• Jose Mª Méndez Zori–Socio Internacional de BAKER & Mckenzie (Spain). José María 


Méndez cuenta con más de quince años de experiencia en el área de Propiedad 


Intelectual, Industrial y Medios Audiovisuales. En la actualidad representa a clientes en 


todos los aspectos de la Propiedad Intelectual e Industrial tanto en el ámbito procesal 


como en el extraprocesal, producción y distribución de contenidos, otorgamiento de 


licencias tanto de marcas como de derechos de propiedad intelectual, desarrollo de 


estrategias para el registro y protección de marcas y la formulación de oposiciones, 
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compraventa y valoración de librerías discográficas y cinematográficas, creación de joint 


ventures y realización de operaciones societarias en materia de Propiedad Intelectual. 


Presta asesoramiento tanto a compañías extranjeras que desarrollan su actividad en 


España, como a empresas españolas que desean establecerse o ampliar su presencia 


en el extranjero.  


 
Todas las aportaciones están enfocadas al logro de una orientación claramente innovadora y 
diferenciadora que responda a los requerimientos del mercado laboral en el ámbito jurídico. 
 
2.3.2 Adecuación de la titulación a la Comunidad Valenciana 
 


Pese a la importancia de la experiencia desarrollada en la Universidad Europea de Madrid, la 


Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Europea de Valencia decidió realizar sus propios 


mecanismos de adaptación e implantación para ver qué aspectos del plan inicial podían ser 


mejorados y ofrecer mayor valor a la Comunidad Valenciana. En esta dirección, se generó una 


consulta a distintos expertos durante el mes de mayo de 2012 mediante una serie de entrevistas 


entre la coordinadora del área –Maria Julia Martínez Candado- y distintos expertos durante el 


mes de mayo de 2012.  


 El cuestionario de trabajo inicial planteaba las siguientes preguntas: 


1) ¿Cuál es la importancia del Derecho en la Comunidad Valenciana? 


2) ¿Qué perfiles profesionales relacionados con el Derecho son, actualmente, más 


demandados desde la profesión? 


3) ¿Cuáles son las carencias que se detectan en esos mismos perfiles 


actualmente? 


4) ¿Qué referentes nacionales son de especial interés en el ámbito de la formación 


en Derecho? 


5) ¿Qué competencias debería incluir una formación universitaria de Grado en 


Derecho para cubrir adecuadamente los perfiles profesionales demandados? 


6) ¿Qué áreas de conocimiento, contenidos generales, debería incorporar una 


formación integral en este ámbito?) 


7) ¿Qué potencial de empleo y desarrollo profesional pueden tener estos titulados? 


8) ¿Qué potencial de empleo y desarrollo profesional pueden tener estos titulados? 


9) ¿Propone alguna sugerencia adicional? 


 


 Las distintas respuestas resultaron ser bastante homogéneas y mostraron con claridad 


el espíritu y la misión que debería impregnar el futuro plan de estudios. Así, por ejemplo, María 


Emilia Adán García (DECANATO AUTONÓMICO DE LOS REGISTRADORES DE LA 


PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES EN LA COMUNIDAD VALENCIANA) 


afirmó:  


“Un orden jurídico ha de atender la realidad de la sociedad a la que va dirigido y en la 


Comunidad Valenciana, dado su carácter emprendedor y su apertura al exterior, el 


Derecho es una herramienta fundamental en la que asentar los logros económicos que 


se van fraguando (…) Dos fenómenos han de ser tenidos en cuenta: la globalización de 


las relaciones sociales y jurídicas, que obliga a tener seguridad en ellas para que el 


tráfico tenga la validez y eficacia que se pretende, y la excesiva legislación sobre las 


distintas materias, originada por los distintos poderes legislativos que están presentes 
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(europeo, nacional y autonómico), que dificultan el conocimiento del Derecho aplicable. 


Lo que impone la especialización. El abogado generalista es prácticamente un recuerdo 


del pasado, en la actualidad la mayor parte de bufetes lo forman especialistas en las 


distintas materias, de ahí que se demandan profesionales con conocimientos de derecho 


europeo con los que auxiliar a nuestros exportadores y a nuestros visitantes de otros 


países de la UE. De todas formas ha de advertirse que una cosa es lo que la sociedad 


demanda y otra lo que debe ofertar una Universidad, que está en una encrucijada, pues 


no puede desatender la demanda social, pero tampoco puede dar la espalda a lo que es 


su cometido esencial: la formación integral de sus alumnos (…) La materia del Derecho 


Registral se considera que es importantísima para cualquier operador jurídico en el 


ejercicio de sus funciones jurídicas, tanto preventivas como en la resolución del conflicto. 


El uso de la herramienta de la publicidad registral es fundamental tanto para poder evitar 


situaciones litigiosas, lo que se demuestra en la utilización constante del Registro y el 


interés en conocer su contenido a través de la publicidad registral, como medio 


legitimador para el ejercicio de determinadas acciones judiciales”.30 


 Por su parte, Laura Oliver Ferrer (Colegio de Procuradores de Valencia) remarcó la 


necesidad del perfil transversal con competencias específicas en el manejo de textos: 


Necesitamos de profesionales cualificados, especialistas y capaces de dar soluciones 


integrales a las necesidades de un cliente (esto es, trabajar en un Despacho 


multidiscipinar). (…) [Los futuros graduados deben tener competencias en] oratoria, 


búsqueda de jurisprudencia, análisis y comprensión de textos legales y judiciales (…)  


Por último, desde el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia se nos recordaba lo 


siguiente: 


La demanda de un perfil profesional determinado es variable según la situación 


económica y social que vivimos. En estos momentos parece que se demanda la 


especialidad de mercantil y laboral. Se demanda igualmente un perfil de abogado 


especialista capaz de adaptarse a los cambios, con conocimiento de idiomas y con 


capacidad de gestionar un negocio. (…) Es importante formar en idiomas, incidir en la 


práctica (…), dar una formación polivalente 


 Tomando estas declaraciones como referencia, procedimos al diseño de Grado. 
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30 Se conservan las actas de las distintas reuniones, firmadas por los responsables, que pueden ser 


entregados a la comisión evaluativa si así lo considera necesario. 


C
SV


: 4
27


13
09


26
14


62
21


38
88


78
04


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427130926146221388878046





 


Ministerio de Educación y Ciencia, Datos y Cifras del Sistema Universitario Curso 2005-2006, 
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acreditación de nuevos títulos universitarios, Logroño, 26 de octubre 2007. 
 
RD 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la nueva estructura de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 
 
Sáez Gónzalez, J., “Referencias para una propuesta de plan de estudios del Grado en Derecho 
de acuerdo con los criterios del EEES”, Problemas y soluciones en la implantación del ECTS en 
titulaciones, Facultad de Derecho, Universidad de Cádiz, Octubre 2007. 
 
XIII Asamblea de Decanos de Facultades de Derecho, “Propuesta Diseño Grado en Derecho”, 
Zaragoza 22 y 23 de Mayo de 2007.  
UEM, Departamento de Calidad;“Encuesta de satisfacción con la situación laboral de los antiguos 
alumnos. Promoción 2004”. Facultad de Economía, Derecho y Empresariales Agosto 2007. 
 
Vicesecretaría de Estudios Consejo de Coordinación Universitaria, “Informe sobre la evolución 
del alumnado universitario de 1994-95 a 2001-02”, Diciembre de 2003. 
 
Vidal García, J.,(Coord), Métodos de Análisis de la Inserción Laboral de los Universitarios, 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Universidad de León, 2003. 
 
2.3.3. Referencias Web consultadas. 
 
http://www.jointquality.org 
http://www.qaa.ac.uk 
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http://www.lse.ac.uk/collections/law/programmes/llb/llb-prospective.htm 
http://www.leiden.edu/studyabroadinLeiden/index.php3?m=2&c=200 
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http://www.law.harvard.edu/academics/courses/2007-08/ 
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(ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN) 
http://www.asoc-abogadosdelestado.es  
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http://www.ccga.es  
(CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA) 
http://www.ceaj.es  
(CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS JÓVENES) 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación  


 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 
iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 
general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 
estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 
universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 
como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 
dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 
informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 
los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 
metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 
interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 
alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 
correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 
a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 
los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 
estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEV pone a disposición de sus estudiantes unas 
jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 
contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 
a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 
referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 
los programas de intercambio.  


 


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   
 
1. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Conforme al RD 1892/2008 de 14 de noviembre por el que se regulan las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a 
las universidades públicas españolas, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:  
 
Podrán acceder a los estudios de grado los estudiantes según los accesos establecidos en el 
RD 1892/2008, de 14 de noviembre, y legislación vigente aplicable, en concreto: 
 


• Obtener la calificación de apto en la Prueba para el Acceso a la Universidad, de acuerdo 
a la legislación vigente.  


• Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y 
mayores de 45 años.  


• Técnicos superiores, Técnicos Superiores de Artes Plásticas y Diseño y Técnicos 
Deportivos Superiores. 


• Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados.  


• Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema 
educativo tengan acceso a la universidad. 
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• Los estudiantes de otros países que no tengan acuerdo internacional suscrito deberán 
homologar sus estudios y realizar la/s prueba/s de acceso a la universidad. 


 
También podrán tener acceso al grado los mayores de 40 años que, sin disponer de titulación 
que les permita el acceso a la universidad, acrediten una determinada experiencia laboral o 
profesional en relación con el grado al que pretenden acceder. 
 
Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un 
portafolio (dossier de evidencias) que incluya la siguiente información: 


• Carta de motivación. 


• Vida Laboral. 


• Currículum Vitae. 


• Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o 
cualesquiera otros que estén vinculados con el grado al que se solicita el acceso). 


• Idiomas 
 
El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el 
siguiente: 
 


1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al grado acompañando 
la solicitud de un porfolio. 


2. La solicitud se remite al director de titulación quien, comprobando que las evidencias 
presentadas en el porfolio se ajustan al grado solicitado, procederá a mantener una 
entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la 
observación directa y que están relacionadas con el éxito académico en el título en el 
que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación. 


3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante 
reúne las competencias mínimas para poder cursar el grado en Derecho. 


4. Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su 
domicilio una carta de la Universidad, donde se les indica la fecha de inicio del curso y 
un calendario académico. 


 
 
Perfil de ingreso recomendado:  
 
Para cursar el grado en Derecho es necesario que el estudiante demuestre además vocación, 
madurez, capacidad de trabajo, fuerza de voluntad y sentido de la responsabilidad.  
 
Sería recomendable que el estudiante accediera a la titulación con un nivel de inglés que le 
permita acceder a fuentes de información internacionales y a relacionarse con estudiantes de 
otros países. 
 
Sería deseable que el estudiante manifieste actitudes proactivas de curiosidad e interés por las 
ciencias sociales, además de implicación, compromiso y responsabilidad con la realidad cultural, 
social y política a nivel nacional e internacional. 
 
El reto de la Universidad Europea de Valencia es lograr que el alumno, en esta etapa tan decisiva 
de su trayectoria vital, se forme competencialmente como profesional del mundo jurídico con un 
marcado sentido ético. Nuestro sistema metodológico, docente y de aprendizaje, activo y 
continuo con enfoque fundamentalmente práctico, les permitirá adquirir las competencias 
generales y específicas necesarias para resolver problemas jurídicos con un enfoque 
interdisciplinar en el ámbito nacional e internacional.  
 
Sistemas de Información 
 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/as estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias normas de admisión, sin 
perjuicio de toda la información recogida en la página Web de la UEV: 
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www.universidadeuropea.es a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las 
normas de admisión y la guía académica. 


 
Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones desde la 
“Ventanilla única” gestionada por el Departamento de Atención y Admisión de Estudiantes, a 
través del equipo de Delegados de la Universidad Europea de Valencia, el Call-Centre, y desde 
el propio profesorado de la Facultad/Escuela. Dicha información se articula a través de los 
Argumentarios o documentos internos donde se explican las características generales del plan 
de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros 
contactos de los estudiantes con la Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una 
entrevista personal en la fase de admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por 
profesores de la titulación en la que el estudiante solicita matricularse. 
 
Procedimientos de acogida y orientación 
 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben 
una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora de una sesión de 
presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad 
les dan las indicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad 
académica en la Universidad.  


 
Una vez realizada la matrícula, existen acciones de acogida al estudiante que le orientan en el 
funcionamiento y organización de todo lo relacionado con el Programa Formativo, el centro, los 
servicios universitarios, así como todo lo relacionado con las prácticas externas a la Universidad 
y las actividades destinadas a su formación integral.  
 
Como elemento esencial en la orientación y seguimiento de los estudiantes, cabe destacar el 
Plan de Acción Tutorial con que cuenta la Universidad Europea de Valencia, y que consiste en 
la asignación de un profesor tutor a cada estudiante desde el momento de su ingreso en la 
Universidad. La orientación del tutor a los estudiantes tiene un marcado carácter académico 
durante los primeros semestres del grado, y tendrá un carácter profesional al final del mismo. 
 
Procedimiento de ingreso 


 
El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 
Universidad que contempla la legislación vigente y, en su caso, de la superación de las pruebas 
específicas de admisión de la correspondiente titulación. 
 
Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad Europea de Valencia siguen 
el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación: 
 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 
caso, es verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 
prueba de ingreso. Éste debe acudir con DNI o pasaporte para acreditar su identidad.  


 
2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista y, en el caso de que la demanda supere a la oferta 
personal y, en su caso, valoración de expediente académico. Dichas pruebas serán 
realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea de 
Valencia. que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y 
profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 
formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 
realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  
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Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line. 


La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado 
de la Universidad.  


A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la 
admisión al programa universitario para el que hubieran realizado y superado las pruebas de 
admisión.  


 
3) Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar 
al máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras 
que contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional.  


 
4) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  
 


5) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su 
domicilio una carta de la Universidad, donde se les indica la fecha de inicio del curso y 
un calendario académico. 


 


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante universitario 
(cambio de carrera o 


universidad) 


Titulado 
universitario 


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SÍ 
Opcional (en función de 


los intereses del 
estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a cargo 
del responsable docente de 
la titulación que vaya a 
cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 
selectiva 


SÍ SÍ SÍ 


C
SV


: 4
18


14
13


75
60


26
76


62
47


84
33


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141375602676624784338



				2021-03-07T12:31:11+0100

		España












 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 Descripción del plan de estudios 


 
El Grado se estructura en cuatro cursos académicos (240 ECTS) y todas las asignaturas son de 
carácter cuatrimestral. Todas tienen un valor de 6 ECTS excepto las prácticas externas 
profesionales (12 ECTS) de naturaleza obligatoria y deben realizarse principalmente en 
despachos de abogados, en departamentos de asesoría jurídica de empresas o similar, con una 
duración acreditada debidamente de 300 horas.  
 
La estructura del plan nos muestra asignaturas de naturaleza básica, obligatoria y optativa (ver 
epígrafe 5.1.1.1). 
 
A lo largo del Grado, el estudiante cursará materias transversales, comunes a todas las 
titulaciones de grado de la Universidad Europea de Valencia. 
 
El estudiante podrá optar por la obtención de créditos a través de actividades de cooperación, 
voluntariado, acción social, fomento de la cultura, etc. englobadas en “Actividades Universitarias” 
o cursar una asignatura optativa más (optativa VI). 
 
Se introducen en segundo, tercer y cuarto curso, en los segundos semestres, los Talleres de 
Práctica Jurídica niveles I, II y III respectivamente, progresivos en cuanto a complejidad y de 
naturaleza obligatoria.  
 
Estos talleres nacen con una vocación integradora transversal de conocimientos y materias 
aplicados a la realidad práctica del Derecho, donde se tratarán, estudiarán y analizarán casos 
prácticos con problemática interdisciplinar. 
 
En el Nivel III (segundo cuatrimestre de cuarto curso) el alumno debe preparar y superar su 
“Trabajo Fin de Grado” que consistirá en la preparación, con redacción de escritos forenses, de 
un juicio real.  
 
Queremos destacar que hemos encontrado referentes externos que avalan esta propuesta en 
todas las universidades anglosajonas consultadas (Ver epígrafe 2.1, 2.2 y 2.2.2). 
 
COORDINACIÓN DOCENTE 
 
Todas las materias estarán coordinadas a través de diferentes mecanismos y figuras como el 
coordinador/a académico/a, tutores, y responsables del título, que velarán por la correcta 
distribución de las tareas que garanticen la adquisición gradual de las competencias descritas, 
durante la titulación. 
 
Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 
asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 
 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 
como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 
autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 
materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 
que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de competencias 
complejas.  


 
Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 
por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 
de Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por el Coordinador Académico de la 
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Facultad, el Coordinador de Titulación, los coordinadores de cada uno de los cursos del Grado y 
delegados de estudiantes. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se 
presentan en Junta de Facultad para su aprobación y posterior comunicación al resto del 
profesorado vinculado al grado. 
 
En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:  
 
HORIZONTAL: 
La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de reuniones 
anuales de coordinación (entre dos y tres), lideradas por los coordinadores de curso y 
materias/módulos, en las que se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los 
alumnos en un curso académico garantizando que no existan solapamientos ni lagunas, se 
toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre el 
sistema de evaluación más adecuado para valorarlos de manera integral.  
 


• Varios profesores imparten una materia/módulo a varios grupos del mismo curso → 
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 
• Varios profesores imparten una materia/módulo a un solo grupo del mismo curso → 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 
• Varios profesores imparten varias materias/módulos a un solo grupo del mismo curso → 


Responsable Coordinador de Curso. 


 
• Profesores asociados, colaboradores o invitados → Responsables Coordinador de 


materia, curso y/o titulación.  
 
VERTICAL: 
Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso, de materia/módulo y el coordinador de titulación para garantizar la 
adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. 


• Varios profesores que imparten materias/módulos relacionados en varios cursos → 
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 
 


 
 
 
 
  


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 
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2º Curso


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS
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TRANSVERSAL: 
Por último, y con la misma periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre el 
coordinador de titulación y los responsables de las diferentes actividades programadas en el 
título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales, tales como: 
 


• Prácticas profesionales → Responsable Coordinador de prácticas.  


• Estancias internacionales → Coordinador internacional  


• Proyectos/trabajos fin de titulación → Coordinador de trabajos fin de grado. 
 
Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 
cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 
 


o metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  
o actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas, 
o procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más materias,  
o un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


 
Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 
académica de sus tutorandos en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 
alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  
 
En lo que respecta a las prácticas externas profesionales, es el coordinador de prácticas, quien 
en contacto con el tutor del despacho profesional o empresa y realiza el seguimiento de los 
estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas 
cuenta con el apoyo de los técnicos del Gabinete de Orientación del Empleo. Además del tutor 
personal, a los estudiantes que están matriculados en el trabajo de fin de Grado se les asigna un 
tutor que les guía y orienta en el desarrollo del mismo.  
 
Finalmente, tal y como se detalla en el apartado “Procedimientos de evaluación y mejora de la 
calidad de la enseñanza y el profesorado”, dentro del Sistema de Garantía de Calidad, de la 
presente memoria, se establecen procedimientos que velan por la adecuada integración 
horizontal de las materias, asegurando la ausencia de duplicidades y lagunas entre las diferentes 
materias que conforman el título. 
 
Además, destacamos que el estudiante podrá optar por la realización de semestres en 
universidades extranjeras tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas 
específicos desarrollados entre las universidades de nuestra red Internacional de convenios 
bilaterales. 
 
Finalmente destacamos que el estudiante podrá optar por la obtención de créditos a través de 
actividades de cooperación, voluntariado, acción social, fomento de la cultura, etc.  
 
Finalmente, de acuerdo al ideario de la Universidad Europea de Valencia, no podemos dejar de 
mencionar que la formación de los estudiantes para el ejercicio de su actividad profesional en 
DERECHO debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 
democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de protección 
medioambiental y de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos. 
 
En consecuencia, el plan de estudios del grado en Derecho incluye las siguientes materias con 
objetivos formativos concretamente relacionados con el desarrollo de estos contenidos: 
 


- Ética Jurídica 
- Habilidades comunicativas 
- Habilidades Directivas 
- Actividades Universitarias 
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5.1.1. Distribución del plan de estudios 
 
La Universidad Europea de Valencia ya cuenta con la experiencia de dos cursos académicos 
con el sistema trimestral en los Grados en Fisioterapia, Criminología y Relaciones 
Internacionales. Esta experiencia nos ha demostrado que el sistema trimestral permite que el 
alumno se concentre, de manera más intensa, en menos asignaturas por período. Además, las 
materias se inician al comienzo de cada trimestre. O, en otras palabras, la finalización de los 
trimestres coincide con el inicio de los períodos vacacionales (Navidad, Semana Santa y verano). 
Lo que conduce a un mejor aprovechamiento de los períodos de descanso, para volver a retomar, 
desde el inicio, nuevas asignaturas en el trimestre que sigue al período vacacional. Por este 
motivo, los estudiantes que cursen sus estudios con dedicación parcial podrán escoger esta 
temporalización trimestral. Considerando, no obstante, que los alumnos con dedicación plena 
deben de cursar sus estudios siguiendo una planificación cuatrimestral para un adecuado 
desarrollo competencial y mejora de rendimiento académico. Este sistema dual de 
temporalización permite adecuar la formación al diferente perfil de los estudiantes y sitúa, 
nuevamente, a la Universidad Europea en la vanguardia de la formación, siendo pionera en el 
sistema universitario valenciano. 
 
Además, esta modificación no altera la disposición de las asignaturas ya verificada por ANECA, 
que ahora se desarrollará de la siguiente manera: 


Disposición en 
la Memoria 
anterior. n. Nº 
de trimestre 


1 2 2 3 4 5 5 6 7 8 8 9 10 11 11 12 


Nueva 
disposición Nº 
Cuatrimestre 


1 2 3 4 5 6 7 8 


 
El Plan de estudios quedaría dispuesto, por lo tanto, según la siguiente tabla: 
 


Materia Nº ECTS Trimestre Cuatrimestre Tipo  


Habilidades Comunicativas 6 1-2 1 f. básica 


Sistemas Jurídicos Comparados 6 1-2 1 f. básica 


Teoría General del Derecho 6 1-2 1 f. básica 


Derecho Constitucional y Libertades 
Fundamentales 


6 1-2 1 f. básica 


Derecho Internacional Público  6 1-2 1 f. básica 


Introducción a la Economía 3 2-3 2 
obligatoria 
f. básica 


Derecho Civil I  6 2-3 2 f. básica 


Inglés jurídico / Legal English 6 2-3 2 f. básica 


Introducción a las Finanzas 3 2-3 2 
obligatoria 
f. básica 


Derecho Administrativo I 6 2-3 2 f. básica 


Derecho Penal. Parte General. 6 2-3 2 
f. básica 
obligatoria 


Derecho de la Unión Europea 6 4-5 3 f. básica 


Derecho Penal II. Parte especial. 6 4-5 3 obligatoria 


Derecho Civil II: Contratación Civil 6 4-5 3 obligatoria 


Fundamentos de Derecho Mercantil 6 4-5 3 obligatoria 
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Introducción Derecho Procesal,  6 4-5 3 obligatoria 


Derecho Administrativo II 6 5-6 4 obligatoria 


Derecho Procesal Civil 6 5-6 4 obligatoria 


Derecho del Trabajo I 6 5-6 4 obligatoria 


Contratación Mercantil  6 5-6 4 obligatoria 


TALLER PRÁCTICA JURÍDICA I 6 5-6 4 obligatoria 


Derecho Civil III: Derechos Reales 6 7-8 5 obligatoria 


Derecho Financiero y Tributario I. 6 7-8 5 obligatoria 


Derecho Administrativo III. 6 7-8 5 obligatoria 


Derecho Procesal Penal 6 7-8 5 obligatoria 


Derecho del Trabajo II 6 7-8 5 obligatoria 


Derecho Civil IV: Derecho de Familia 6 7-8 6 obligatoria 


Derecho de Sociedades 6 7-8 6 obligatoria 


Derecho Procesal Laboral y 
Contencioso Administrativo 


6 8-9 6 obligatoria 


Derecho Financiero y Tributario II. 6 8-9 6 obligatoria 


TALLER PRÁCTICA JURÍDICA II 6 8-9 6 obligatoria 


Derecho Internacional Privado 6 10-11 7 obligatoria 


Derecho Civil V: Derecho de 
Sucesiones 


6 11-12 7 obligatoria 


Optativas a elegir 5: Total 30 ECTS Nº ECTS     


Comercio Exterior / International 
Trade Law 


6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho Concursal 6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho Bancario y Bursátil 6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho de la Competencia 6 10 a 12 7/8 optativa 


Resolución Extrajudicial de Conflictos  6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho de las nuevas Tecnologías 
de la Información y Comunicación 


6 10 a 12 7/8 optativa 


Fiscalidad Comunitaria e 
Internacional 


6 10 a 12 7/8 optativa 


Finanzas Corporativas 6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho de Daños 6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho del Medio Ambiente 6 10 a 12 7/8 optativa 


Dirección de Personas 6 10 a 12 7/8 optativa 


Relaciones y Conflictos Laborales 6 10 a 12 7/8 optativa 


Resolución Judicial y Extrajudicial de 
Conflictos Colectivos de Trabajo 


6 10 a 12 7/8 optativa 


Evaluación y gestión del impacto 
ambiental 


6 10 a 12 7/8 optativa 


Fiscalidad ambiental 6 10 a 12 7/8 optativa 
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Derecho Penal Económico 6 10 a 12 7/8 optativa 


Derecho y Emprendimiento 6 10 a 12 7/8 optativa 


Actividades Universitarias/Op VI (*) 6 11-12 7/8 optativa 


 


Practicum: total 12 ECTS Nº ECTS     


Practicum / Prácticas Profesionales 12 11-12 8 PE 


Trabajo Fin de Grado: total 6 ECTS Nº ECTS     


TFG/TALLER PRÁCTICA JURÍDICA 
III 


6 11-12 8 TFG 


TOTAL ECTS A SUPERAR 240     


 
NOTA: La oferta de optatividad se presenta por materias. La Universidad decidirá las materias 
que se impartirán durante cada año académico en función de los siguientes criterios por orden 
de prioridad: 


• la demanda de los estudiantes,  


• la demanda del mercado laboral,  


• la disponibilidad docente,  


• los medios materiales disponibles, 


• la evolución científica.  
La Universidad podrá fijar un número mínimo de estudiantes para impartir una materia. La 
impartición indistinta de las materias del Grado en uno u otro cuatrimestre cuando pertenezcan 
a un mismo año académico. 
(*) Los alumnos podrán optar por cursar la materia Actividades Universitarias o una materia 
optativa del bloque VI. 
 
Los estudiantes tendrán que superar durante los dos primeros semestres, un mínimo de 6 
créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias básicas. Si no se supera el número 
mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autorización al Decano/a 
de la Facultad o al Director/a de la Escuela para continuar dichos estudios. Si no se le concede 
o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación 
de grado que se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso 
de admisiones establecido.  
 
 
5.1.2. Estructura del Plan de Estudios 


Tipo de Materia Créditos CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 132 


Optativas  30 


Prácticas Profesionales/Practicum 12 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL  240 
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Se indican a continuación las materias básicas del grado y el ámbito de conocimiento de las 
materias básicas: 


ASIGNATURAS / 


MATERIAS 


ECTS SEMESTR


E 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIASBÁSI


CAS 


ÁMBITO DE 


CONOCIMIENT


O 


Habilidades 


Comunicativas  
6 1 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Comunicación 


Ciencias 


sociales, 


trabajo social, 


relaciones 


laborales y 


recursos 


humanos, 


sociología, 


ciencia política 


y relaciones 


internacionales 


Sistemas 


Jurídicos 


Comparados 


6 1 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Teoría General 


del Derecho  
6 1 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Derecho 


Constitucional y 


Libertades 


Fundamentales 


6 1 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Derecho 


Internacional 


Público  


6 2 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Introducción a 


la Economía 
3 2 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Economía  


Derecho Civil I  6 1 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Ingles jurídico / 


Legal English 
6 2 


Artes y 


Humanidades 


Idioma 


Moderno 


Filología, 


estudios 


clásicos, 


traducción y 


lingüística. 


Introducción a 


las Finanzas 
3 2 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho  


Derecho de la 


Unión Europea 
6 4 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Derecho 


Administrativo I 


6 2 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Derecho penal. 


Parte general. 


6 2 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 
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Procedimiento de Defensa del Trabajo Fin de Grado 
 
El procedimiento de defensa en la exposición de los resultados de la defensa del TFG será 
evaluado por un tribunal compuesto por tres profesores en torno a la siguiente rúbrica: 
 
 


Competencias Elementos a 
valorar 


Excelente 
10-9 


Bueno 
8-7 


Satisfactorio 
6-5 


Deficiente 
< 5 


CE. 
INTERPRETAR 
TEXTOS 
LEGALES. 


Capacidad para 
comprender el 
significado de 
los textos 
legales. 


Siempre, 
incluso 


cuando el 
texto legal es 


complejo. 


Casi siempre. Pocas veces. Casi nunca o 
nunca. 


CE. 
COMPRENSIÓN 
E 
INTERPRETACI
ÓN DE 
INFORMACIÓN 
ECONÓMICA 
CON 
RELEVANCIA 
JURÍDICA 


Analiza y tiene 
en cuenta las 
consecuencias 
económicas en 
la toma de 
decisiones. 


Siempre, 
valorando 
distintas 


opciones. 


Casi siempre. Pocas veces. Nunca. 


CE. 
CAPACIDAD DE 
ARGUMENTACI
ÓN LEGAL. 


Capacidad de 
convicción y 
manejo de 
vocabulario 
jurídico 
específico. 


Emplea 
vocabulario 


jurídico 
complejo 


correctamente
. 


Emplea 
vocabulario 


jurídico medio. 


Emplea 
vocabulario 


jurídico 
erróneamente. 


No emplea 
vocabulario 


jurídico. 


CE. 
SELECCIONAR 
Y MANEJAR 
LAS FUENTES 
DEL DERECHO. 


Sabe 
seleccionar y 
manejar las 
fuentes del 
Derecho 
adecuadas al 
problema 
jurídico 
planteado. 


Siempre, 
acudiendo a 


diversas 
fuentes y 


utilizándolas 
conjuntament


e. 


Acude a 
fuentes 
básicas. 


Sólo acude a 
fuentes 


legislativas. 


No sabe a qué 
fuentes 
dirigirse. 


CE. RESOLVER 
PROBLEMAS 
JURÍDICOS. 


Contenido del 
trabajo 
adecuado 
(responde a lo 
que se 
pregunta). 


Responde a lo 
que se 


pregunta y es 
capaz de intuir 


posibles 
variantes/hipót


esis. 


Responde a lo 
que se le 
pregunta 


correctamente
. 


Responde a lo 
que se 


pregunta de 
manera 


incorrecta 
pero dentro de 


un margen 
lógico de 


interpretación 
del supuesto. 


No responde 
a lo que se 
pregunta. 


 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 
La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 
acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 
de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 
internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 
capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 
sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 
elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 
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le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 
desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 
sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 
estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 
desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras. 


La Universidad Europea de Valencia mantiene convenios bilaterales con una amplia Red 
Internacional de Universidades y Centros de Formación de Postgrado, que cuenta con más de 
60 instituciones en 30 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 740.000 
estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus con un total de 177 
Universidades europeas con plazas para 1104 alumnos, los estudiantes de la Universidad 
Europea de Valencia pueden acogerse a la movilidad dentro de la propia red de convenios 
bilaterales, así como a los convenios especiales que la universidad tiene acordados con 
determinadas universidades de habla inglesa (por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire 
University, University of Arizona o California Irvine University).  


En virtud de los acuerdos con la École Supérieure du Commerce Extérieur (París) y Staffordshire 
University1 (Reino Unido) para la obtención de doble título, los estudiantes realizan su último 
curso en los centros de educación superior citados obteniendo el título de licenciado/graduado 
por la Universidad Europea de Madrid y el de la Universidad o Escuela donde se haya realizado 
el curso.  
 
Forman parte de la red las siguientes Universidades: 
 


Europa 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


América 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


 
1 Esta Universidad ofrece a sus estudiantes del área jurídica  la posibilidad de realizar un grado B.A  Commercial Legal 


Studies. www.staffs.ac.uk  
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• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)  


Asia 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


África 


• Universite Internationale de Casablanca 


Oceanía 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  
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• Australian International Hotel School (AIHS)  


Educación a distancia 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 


 
 
Organización de la movilidad de estudiantes propios 
 
La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida.  
El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 
dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 
web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 
periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 
Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 
extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 
relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 
asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 
de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la posibilidad de reforzar su 
nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte de nuestra oferta 
académica o con opciones de verano en distintos países. 
También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 
comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 
Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 
en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 
destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 
universitaria. 
El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


• Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de los 
programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional de la 
Universidad Europea de Valencia para que intermedie y lo obtenga. 


• El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 
relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Valencia. 


• El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y firmará 
el “Learning Agreement”. 


• Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado por 
la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning Agreement”. 


• El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 
ambos. 


• Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá al 
reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme a la 
normativa interna y en base a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”. Sobre 
el learning agreement el reglamento especifica lo siguiente: 


• En el “learning agreement” que se concierte con el estudiante deberá figurar la 
relación de asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el 
reconocimiento que éste obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la 
Universidad Europea de Valencia. 


• La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice 
estancias internacionales, designando para ello a un tutor- profesor responsable del 
alumno.  


• El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la 
Universidad Europea de Valencia. Para el mismo los coordinadores internacionales 
de titulaciones contarán con tablas de conversión 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 
 
Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 
correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 
sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 
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trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 
posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 
Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 
da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 
al campus.  
El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 
asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 
 
Preparación y seguimiento de acuerdos 
La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 
internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 
plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 
responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 
de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 
académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 
plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 
universidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto. 


 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


  CATEDRATICO 2,9 100 2 


  PROFESOR TITULAR 8,8 100 11 


  PROFESOR ADJUNTO 11,8 50 22 


  PROFESOR AYUDANTE 32,4 0 40 


  PROFESOR COLABORADOR 44,1 0 25 


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


4 Profesor 


Adjunto/Ayudante 


doctor Facultad o 


Escuela Superior 


Técnica 


Doctor que desarrolla 


actividades docentes e 


investigadoras, dirige 


tesis doctorales y tutela 


grupos de alumnos 


4 Tiempo 


Completo 


(40 h – 12-


15 h/s)  


1 Comunicación 


1 Derecho Laboral 


1 Derecho 


Constitucional 


1 Derecho 


Financiero 


 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 


VI convenio 


colectivo. (BOE 22 


de abril de 2010). 


Resolución de 13 


de abril de 2010, de 


la Dirección 


General de Trabajo, 


por la que se 


registra y publica el 


VI Convenio 


colectivo nacional 


de universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados. 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 4 
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Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 0 


 5 Profesores 


Ayudantes 


Titulado universitario de 


grado superior que 


desarrolla actividades 


docentes y tutela 


grupos de alumnos. 


2 Tiempo 


Completo – 


3 Tiempo 


Parcial 


Derecho de Trabajo 


/ Economía 


Aplicada / Derecho 


Administrativo / 


Derecho 


Constitucional / 


Filosofía del 


Derecho  


 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 


VI convenio 


colectivo. (BOE 22 


de abril de 2010). 


Resolución de 13 


de abril de 2010, de 


la Dirección 


General de Trabajo, 


por la que se 


registra y publica el 


VI Convenio 


colectivo nacional 


de universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados. 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 5 


Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 0 


8 Profesores 


Asociados 


Titulado universitario de 


grado superior que 


desarrolla actividades 


docentes. Tiene 


experiencia profesional. 


 


4 de ellos se 


encuentran en posesión 


del título de Doctor. 


8Tiempo 


Parcial (20 h 


– 9 h/s) 


1 Sociología / 1 


Derecho civil / 1 


Derecho Mercantil / 


1 Derecho 


Internacional / 1 


Derecho Penal / 1 


Derecho Procesal / 


1 Derecho 


Administrativo / 1 


Derecho 


Administrativo 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 
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VI convenio 


colectivo. (BOE 22 


de abril de 2010). 


Resolución de 13 


de abril de 2010, de 


la Dirección 


General de Trabajo, 


por la que se 


registra y publica el 


VI Convenio 


colectivo nacional 


de universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados. 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 8 


Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 0 


 
El Claustro disponible del Grado en Derecho cuenta con más de cincuenta publicaciones 
en revistas especializadas y congresos internacionales del ámbito del Derecho, más de 
cinco años de experiencia docente universitaria, más de diez proyectos de investigación, 
más de diez capítulos de libros, así como numerosas estancias en el extranjero.  
Como la Comisión Evaluadora podrá constatar, en la actualidad contamos con ocho 
doctores (cuatro en la categoría de Adjuntos y cuatro en la categoría de Asociados). Del 
mismo modo, dos de ellos responden a dos de los perfiles exigidos por la Comisión 
(Derecho Constitucional y Derecho Financiero). La Universidad está ya inmersa en el 
proceso de búsqueda de un nuevo doctor en Derecho del trabajo. Dicha necesidad queda 
reflejada en la siguiente tabla de Personal Académico Necesario: 


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


4 Profesor 


Agregado/Titular 


de Facultad o 


Escuela Superior 


Técnica 


Doctor acreditado que 


desarrolla actividades 


docentes e 


investigadoras que 


colabora con el 


catedrático. Dirige tesis 


doctorales. 


3 Tiempo 


Completo 


(40 h – 12-


15 h/s)  


 y 1 Tiempo 


Parcial (20 h 


– 9 h/s) 


1 Comunicación 


1 Derecho Laboral 


1 Derecho 


Constitucional 


1 Derecho 


Financiero 


 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 


Según V Convenio 


colectivo nacional 
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de Universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados, 


BOE 18 de enero 


de 2006 


 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 1 


Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 3 


4 Profesor 


Adjunto/Ayudante 


doctor Facultad o 


Escuela Superior 


Técnica 


Doctor que desarrolla 


actividades docentes e 


investigadoras, dirige 


tesis doctorales y tutela 


grupos de alumnos 


3 Tiempo 


Completo 


(40 h – 12-


15 h/s) y 1 


Tiempo 


Parcial (20 h 


– 9 h/s) 


 1 Derecho Penal / 


1 Derecho Procesal 


/ 1 Derecho 


Administrativo / 1 


Derecho del 


Trabajo 


 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 


Según V Convenio 


colectivo nacional 


de Universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados, 


BOE 18 de enero 


de 2006 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 3 


Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 1 


 11 Profesores 


Ayudantes 


Titulado universitario de 


grado superior que 


desarrolla actividades 


docentes y tutela 


grupos de alumnos. 


3 Tiempo 


completo, 8 


tiempo 


parcial (20 h 


– 9 h/s) 


3 Derecho 


Mercantil / 2 


Derecho de Trabajo 


/ 1 Economía 


Aplicada / 1 


 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 
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Derecho 


Administrativo / 2 


Derecho 


Constitucional / 1 


Filosofía del 


Derecho / 1 Historia 


del Derecho 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 


Según V Convenio 


colectivo nacional 


de Universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados, 


BOE 18 de enero 


de 2006 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 


11 


Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 0 


15 Profesores 


Asociados 


Titulado universitario de 


grado superior que 


desarrolla actividades 


docentes. Tiene 


experiencia profesional. 


15Tiempo 


Parcial (20 h 


– 9 h/s) 


2 Sociología / 2 


Derecho civil / 2 


Derecho Mercantil / 


2 Derecho 


Internacional / 2 


Derecho Penal / 2 


Derecho Procesal / 


1 Derecho 


Administrativo / 2 


Derecho 


Administrativo 


Todos los doctores 


acreditados lo son 


en las figuras de 


Profesor 


Contratado Doctor 


y Profesor de 


Universidad 


Privada 


 


Según V Convenio 


colectivo nacional 


de Universidades 


privadas, centros 


universitarios 


privados y centros 


de formación de 


postgraduados, 


BOE 18 de enero 


de 2006 


Nº docentes 


dedicados en 


exclusiva al título: 


15 
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Nº docentes 


compartidos con 


otros títulos: 0 


 
   
 El Calendario de contratación propuesto para alcanzar dicha previsión es el siguiente: 
 


 AÑO 1 
(2013-2014) 


AÑO 2 
(2014-2015) 


AÑO 3 
(2015-2016) 


AÑO 4 
(2016-2017) 


Foto del 
Claustro 


4 adjuntos 
5 Ayudantes 
8 Asociados 


1 Titular 
4 Adjuntos 
7 Ayudantes 
10 Asociados 


2 Titulares 
4 Adjuntos 
9 Ayudantes 
12 Asociados 


4 Titulares 
4 Adjuntos 
11 Ayudantes 
15 Asociados 


Contrataciones 
por año 


 + 1 Titular 
+ 2 Ayudantes 
+ 2 Asociados 


+ 1 Titular 
+ 2 Ayudantes 
+ 2 Asociados 


+ 2 Titulares 
+ 2 Ayudantes 
+ 3 Asociados 


TOTAL 17 profesores 22 profesores 27 profesores 34 profesores 


 
 Además, nos gustaría señalar la existencia de un plan de mejora docente ya activo en 


la Universidad Europea de Valencia. Dicho plan tiene tres objetivos principales: 


1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro. 


2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores. 


3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del claustro. 


 


Para generar un incremento de profesores doctores, contamos con la siguiente 


estrategia: El departamento de Recursos Humanos pone a disposición de los profesores 


una política de financiación de cursos de doctorados, siempre que estos se realicen en 


programas de la Universidad Europea y con la firma de un pacto de permanencia por 


parte del empleado. La política de financiación del doctorado, aprobada anualmente por 


el Comité de Dirección de la Universidad Europea de Valencia, establece becas del 100% 


del importe del doctorado, así como otros descuentos que van desde el 80% al 25% 


dependiendo de la relación laboral en la que se encuentre el profesor en cada curso 


académico. Una vez conseguida la financiación, se mantiene hasta la finalización del 


doctorado. Anualmente se fija el número de becas al 100% del que se dispone, existiendo 


un plan específico para la Universidad Europea de Valencia. Del mismo modo, una vez 


que se consigue el título del Doctor, se ofrece un incentivo económico. 


 


Este tipo de actuaciones muestra la clara apuesta de la Universidad Europea de Valencia 


por las carreras académicas de su profesorado, como las que siguen, entre otras: 


• Políticas de contratación que convierten la investigación en un pilar fundamental. 


• Conversión a personal en plantilla de los profesores asociados que trabajen en esa línea. 


• Refuerzo para que el personal ya contratado trabaje y evolucione en sus doctorados, 


tesis y acreditaciones. 


• Incentivo a la publicación. 


• Participación en proyectos de investigación y mejora de la docencia. 


• Creación de la figura del Responsable de Investigación y Doctorado. 


Del mismo modo, y siguiendo las directrices de la Comisión Evaluadora, en las nuevas 
contrataciones nos aseguraremos de que el nivel profesional y académico sea el adecuado. 


 
La Universidad Europea de Valencia cuenta con el siguiente personal de apoyo para los 
estudiantes del Grado en Derecho: 


- 3 Técnicos en el Departamento de Administración. 
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- 6 Técnicos en el Departamento de Información y Admisiones. 
- 2 Técnicos de Biblioteca. 
- 2 Técnicos de Mantenimiento Informático. 
- 3 Técnicos de Atención al Estudiante. 
- 1 Técnico para el Gabinete de Orientación al Empleo. 
- 4 Técnicos para las labores de Secretaría Académica. 
- 1 Técnico de Servicios Generales.  
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 
sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada. 


Las categorías se han indicado según equivalencia con el cuerpo de funcionarios de la 
Administración. 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado 


Universitario 


de Grado.  


1 Contratado 


laboral. 


Tiempo 


completo (40h) 


Administración Se cuenta con un técnico de 


convalidaciones, que pertenece 


al cuerpo auxiliar y cuya 


función es realizar los estudios 


de convalidaciones de la 


Facultad, que deben ser 


aprobados o denegados por el 


Director de Área. 


1 Director 


Académico de 


Postgrado. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado. 


Doctor. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía  Se cuenta con un Director 


Académico, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función 


orientada al desarrollo 


académico de la titulación, y del 


seguimiento del título en lo 


relacionado con Calidad y 


criterios de evaluación oficial. 


1 Director de 


Servicios al 


Estudiante. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía Se cuenta con un Director de 


Servicios al Estudiante, 


perteneciente al cuerpo técnico. 


Función orientada a la 


asistencia al estudiante y su 


familia en su relación con la 


Facultad y la Universidad en 


todas las cuestiones 


académicas derivadas. 


1 Responsable 


de prácticas 


profesionales. 


Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


1 contrato a 


tiempo 


completo 


ADE Se cuenta con un auxiliar, 


responsable de prácticas que 


gestiona la parte administrativa 


de prácticas. 


C
SV


: 4
18


14
11


95
73


09
88


32
83


23
64


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141195730988328323640





1 Coordinador 
académico de 
Postgrado. 
Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Derecho Se cuenta con un Coordinador 


Académico, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función 


orientada al asesoramiento 


académico del estudiante 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional. 
Cuerpo técnico 


Titulado 


universitario 


de grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


que dedica el 


40% del tempo 


a funciones 


administrativas 


internacionales 


Relaciones 


Internacionales 


Se cuenta con un Coordinador 


académico Internacional, 


perteneciente al cuerpo técnico. 


Función orientada al 


asesoramiento académico 


Internacional del estudiante 


 
Personal Administrativo de Apoyo Necesario  
La Universidad ya cuenta con todo el Personal Administrativo necesario para encarar la 
titulación con garantías de éxito.  
 


6.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 
Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 
Valencia (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos 
de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de 
gestión de la Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de 
selección y contratación sean absolutamente neutros. 
 
En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 
que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 
discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 
reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 
positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 
autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 
en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 
servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa. 
 
Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En ese sentido se establecerán las siguientes mejoras: ampliación del periodo 
de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal (hasta los 8 años de edad del 
menor); incremento de la retribución de los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, por nacimiento 
de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización de pariente hasta primer 
grado de consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de desplazamiento); posibilidad 
de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al finalizar el periodo de baja por 
maternidad, prolongando el mismo en la proporción correspondiente al número de horas 
acumuladas; reserva de plazas de aparcamiento más cercanas a los lugares de trabajo para las 
trabajadoras embarazadas, a partir de los seis meses de gestación. 
 
Por otra parte, la Universidad Europea de Valencia impulsará el desarrollo profesional y personal 
de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de 
personas innovadoras en el entorno académico: 
 


• Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  


• Políticas de Retribución competitivas  
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• Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


• Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


• Planes de Carrera, en áreas docente y no docente  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. 


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 


las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 


diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 


en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 


universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 


de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 


programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 


cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 


establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 


definidas para cada grupo académico. 
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La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 


docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 


(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


  
 


    


C02 
Aula despanelable 


Con C01 
56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 
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C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
ºAFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


LABORATORIOS 


La Universidad dispone de laboratorios en los que los estudiantes realizan prácticas de 


investigación relacionadas con cada una de sus especialidades. Los laboratorios están dotados 


con el instrumental y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas 


a cada uno de los objetivos prácticos de cada programa formativo.  


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 


previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


RATIO 


APLICABLE 


(m2/alumno) 


AFORO  


B00 
Laboratorio de Ciencias  


Básicas 
78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de Materiales 


Odontológicos 
70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas de 


Interpretación 
49,5 5 9 


C20 
Taller Multiactividad con  


Consulta simulada 
82,4 5 16 


F01 
Taller de Simulación de  


cuidados de la Salud 
107,9 5 21 


    


75 
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Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 


facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 


(Simulación odontológica) 
205,74 Hasta 45 


Espacio compartido con el 


Ciclo Formativo T.S en Higiene 


Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 


Sala Taller área de 


Arquitectura, Ingeniería y 


Diseño  


   165  


 


 


Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 


Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 


labores docentes.  


 


La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 


en el edificio B, con acceso propio.  
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Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 


equipada con 24 ordenadores 
38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 


aumentar el aforo de las aulas contiguas 
24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  


Investigación  
Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clinica Universitaria Odontológica 
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CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es una aplicación de software que ofrece 


herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración 


de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a la vez son 


intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruccionales 


diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar mediante la conexión 


de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, comunicación y 


evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores administrar sus cursos 


de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


El campus virtual se rediseña teniendo siempre en mente al usuario final, y está enfocado en 


brindar un valor añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 
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La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las 


posibilidades en la distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y 


profesores; facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de 


las tutorías virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 


estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 


argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 


Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 


electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 


tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y 


desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al profesor 


agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los 


estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores y estudiantes cuentan con el apoyo institucional 


correspondiente a través de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. 


Cuentan además con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y 


ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus 


materias al entorno online.  


 


BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 


LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio de calidad que permita el acceso y la difusión de los 


recursos de información, así como la colaboración en los procesos de creación del conocimiento, 


con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos institucionales de Excelencia Académica 


y Empresarial.  


• Proporcionar un Servicio Excelente a los usuarios. 


• Satisfacer las necesidades de los usuarios mediante la gestión integral de recursos y 


servicios. 


• Asesorar en el uso responsable de la información (acceso y difusión). 


• Atender a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 


grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 


CRAI. 


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 


y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 


docente e investigadora. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 
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En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 


usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 


(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 


marcha de otras acciones de mejora.  


Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 


propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 


etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios pueden 


realizar sus consultas a la Biblioteca CRAI tanto de forma presencial en el mostrador situado a 


la entrada como a través del teléfono y el correo electrónico.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 


está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 


todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 


Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


 


 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 


servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 


desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 


propia biblioteca.   


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-


uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): permite la localización y acceso a todos los 


materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos 


digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin 


de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales 


bibliográficos con los usuarios.  
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• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 


acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 


creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 


la producción científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e 


impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 


para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 


recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 


necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 


se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 


Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 


supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 


adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 


en periodos de máxima demanda. 
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CRAI Valencia: Plano de la Biblioteca “José Planas”. 


 


 


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 


enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 


todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 


promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 


conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 


conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 


de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 


Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 


de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 


grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 


universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 


y contraseña. 


 


OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 


académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 


Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 


inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 


número 9.830.  
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Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 


y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 


posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 


crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 


espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 


accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 


y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 


a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 


promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 


acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 


responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 


ámbito universitario. 


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 


de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 


mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 


y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado 


de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 


técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 


equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –


conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 


gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 


Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 


Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 


repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 


técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 


primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 


medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 


seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con 


alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  
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SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 


de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 


de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 


gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 


cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


 


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 


necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 


su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 


gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 


con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 


carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 


carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 


las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 


consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 


unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 


- Telefónica. 


- Correo electrónico. 


- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 


gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 


C
SV


: 4
18


14
11


88
04


27
81


20
19


65
02


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141188042781201965023





Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 


Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 


inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 


durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 


y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 


modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 


y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


 


Secretaría académica 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 


estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 


universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 


estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 


así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 


comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 


académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 


actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 


ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 


expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 


profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 


con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 


laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 


de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 


profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 


empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 


de la carrera profesional. 
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Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 


Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 


españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 


de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 


universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 


interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 


estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 


estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 


colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 


programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 


pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 


repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 


cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 


como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 


fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 


pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 


español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 


tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 


particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 


para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 


que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 


dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 


intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 


mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 


sesiones de Speed Chatting. 


 


Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 


integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 


oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 


universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 


actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 


propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 


cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
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Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 


•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 


o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 


de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 


la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 


el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 


respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 


tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 


se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 


ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 


Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 


de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 


de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 


(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 


largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 


compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
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•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 


•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


 


Unidad Técnica de Calidad 


La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 


continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 


Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 


universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 


relevante para permitir la mejora continua. 


 


Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que 


implique respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en 


las relaciones personales. 


Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 


necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 


condiciones. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) con unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y proporcionarles los ajustes necesarios para conseguir una 


equidad de oportunidades en su experiencia universitaria. 


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se ponen en marcha diferentes acciones 


formativas en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva, guías de apoyo y 


píldoras formativas que proporcionen las directrices necesarias para abordar todas estas 


necesidades y dar respuestas a situaciones que se pueden dar con estudiantes de la UAD. 


C
SV


: 4
18


14
11


88
04


27
81


20
19


65
02


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141188042781201965023





Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 


acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas 


de apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos 


técnicos y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa 


formativa en la Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad 


Europea. 


d) Realizar los ajustes oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto con el 


profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la 


obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y 


seminarios sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 


nuestros centros con el mismo. 


 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 
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MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 


procedimiento PGC14/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 


toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 


distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 


imparte y de las que ésta es responsable. 


 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 6 ECTS. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 


multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


Los convenios de prácticas de los que se dispone son los siguientes: 


1. ABOGADOS LÓPEZ LÓPEZ 


2. ABOGADOS Y CRIMINOLOGOS FORENSES JM 


3. ABOGADOS Y FISCALISTAS-SALVATIERRA ABOGADOS 


4. ALEJANDRO NOLASCO ABOGADOS 


5. ANDERSEN TAX LEGAL IBERIA 


6. ANDRES ZAPATA CARRERAS-ZAPATA BERMUDEZ PUNT Y ASOCIADOS 
S.L.P 


7. ARLANDIS ABOGADOS 


8. ARTTAX 


9. ASCIRES 


10. ASESORÍA EMPRESARIAL ASINE 


11. ASESORÍA LEGAL Y LABORAL ESTEBAN MARTINAVARRO 


12. ASESORIA PERIS-VAZQUEZ - PERIS VÁZQUEZ S.L.P 


13. ASGG CARCRASH SOLUTIONS SL 


14. AYALA ABOGADOS CONSULTORES - JURISFINAYLA, S.L. 


15. BABEL ABOGADOS Y ASESORES 


16. BOVEDA SENABRE ABOGADOS  


17. BROSETA ABOGADOS 


18. BROSETA ABOGADOS SL 


19. BROSETA COMPLIANCE S.L.  


20. BUENAVENTURA NICOLAU  


21. BUFETE NAVARRO Y ASOCIADOS LABORAL SLP 


22. BUFETE PAZOS 


23. BUFETE SANTOS ALONSO, S.L.P 


24. CAÑIZARES VALLE Y ASOCIADOS 


25. CARLOS ALBERTO TEJEDA - TEJEDA ABOGADOS 


26. CARLOS ALFONSO NAVARRO QUILIS 


27. CARLOS JAVIER YAGO GARRIGUES-ALZIRA GESTIÓN 


28. CASTELLANO ASESORES CONSULTORES, SL 


29. CASTILLO CASTRILLÓN ABOGADOS S.L.P.  


30. CCOO PV 
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31. COLEGIO REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD COMUNIDAD VALENCIANA 


32. COMMUNE ABOGADOS 


33. CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


34. COUNSEL PARTNERS ROMERA ABOGADOS 


35. CRISTINA CAROT ALEIXANDRE 


36. CRISTOBAL FERNÁNDEZ ABOGADOS - SONIA GARCÍA GALIANA 


37. CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA S.L.P. 


38. DESPACHO. S&R GABINETE JURIDICO 


39. DOMINGO MONFORTE ABOGADOS ASOCIADOS 


40. ERNST & YOUNG ABOGADOS 


41. ESPUNY ABOGADOS 


42. ESTUDIO JURIDICO SANCHIS NEBOT 


43. ESTUDIO JURÍDICO CARLOS PASCUAL C.B. 


44. ESTUDIO JURÍDICO RUÍZ Y SÁNCHEZ  


45. ESTUDIO JURÍDICO SANS Y GARRIDO ASOCIADOS,S.C.P. 


46. FEDERICO MORENO MARTÍNEZ 


47. FERRER ABOGADOS 


48. FISCALÍA PROVINCIAL DE VALENCIA 


49. FJS & ASOCIADOS-SOLER JURÍDICO-ECONÓMICO 


50. FRANCISCO DE ASÍS MARCO BATALLER - QUANTUM CONSULTORES 


51. FRANCISCO JULVE CIVERA 


52. FRESNO FILMS 


53. GA TOGAS Y TRIBUTOS 


54. GABINETE JURÍDICO MIRAMAR 


55. GEDESCO SERVICES SPAIN S.A.U. 


56. GÓMEZ DE LA FLOR ABOGADOS 


57. GÓMEZ & GÓMEZ ABOGADOS Y ECONOMISTAS, S.L 


58. GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS 


59. IA ASOCIADOS ABOGADOS Y ECONOMISTAS SL 


60. ISABEL I. GIMENO CORTELL 


61. IUS NOVA, ABOGADOS  


62. JAVIER BOIX REIG 


63. JAVIER GARRIGA NAVARRO 


64. JAVIER PENARROCHA 


65. JESÚS GARCÍA SAÑUDO 


66. JORGE CASTELLO NAVARRO 


67. JOSE ENRIQUE SEGRELLES CORTINA 


68. JOSE LUIS CORELL BADÍA- XPERTIA LEGAL 


69. JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ BELMONTE 


70. JOSE VICENTE ROIG PECHUÁN 


71. JUAN ALBERTO DÍAZ DE ESTEBAN 


72. JUAN M ORMAZABAL GARCÍA 


73. JULIO MARTÍNEZ GARCÍA 


74. KPMG 


75. LEGAL NOTES - LUIS ALBERTO RUIZ TOMÁS  


76. LETICIA MONTOYA ABOGADOS 


77. LEXCORPORATE ABOGADOS 


78. LEXER ABOGADOS 


C
SV


: 4
18


14
11


88
04


27
81


20
19


65
02


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141188042781201965023





79. LEXER ABOGADOS - BROSETA  


80. LLÁCER Y LUCAS ABOGADOS 


81. LOPEZ FORNAS ABOGADOS 


82. LUIURIS ABOGADOS 


83. LUMEN IURIS-MARTINEZ SANZ ABOGADOS 


84. MADRID FERRANDO TRAVES ASOCIADOS, S.L. 


85. MALAUSEN-LEMORNE BRABANT 


86. MANERO-MARQUES ABOGADOS 


87. MARCOS GARCÍA GALLEGO 


88. MARIA DE CORTÉS RISUEÑO GALINDO 


89. MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ  


90. MARTA CORACHÁN BENEYTO 


91. MARUENDA ABOGADOS  


92. MERCK, SHARP DOHME DE ESPAÑA 


93. MIGUEL ANGEL LOU 


94. MIL TORRES ABOGADOS 


95. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN - MAEC 


96. MONTERDE & ASOCIADOS, S.L.P. 


97. MORON BLANCH&ASOCIADOS 


98. NAVARRO BALLESTER Y ASOCIADOS S.L 


99. NIÑEROLA ABOGADOS DE FAMILIA 


100. NOEL JUAN S.L.P. - PONT SAMPEDRO 


101. NOELIA DE JUAN 


102. NOTARIA FERNANDO MARQUEZ LERGA 


103. NOTARÍA JOSE CAMÚS CASANOVA  


104. OLLEROS ABOGADOS SLP - ANDERSEN TAX ¬ 


105. ORTOLÁ DINNBIER 


106. ORTUÑO ABOGADOS, S.L. 


107. ÓSCAR VAÑÓ ABOGADOS 


108. PAGE GROUP SPAIN RECURSOS HUMANOS ETT, S.A. - MICHAEL PAGE 


109. PALOP CONSULTING 


110. PANTA JURÍDICA, EL DESPACHO DE DON ERNESTO CASINO BUENO. 


111. PORCAR&MORATA ABOGADOS Y CONSULTORES S.L.P. 


112. PRICE WATERHOUSE COOPERS (PWC) 


113. RAFAEL ESCRIVÁ  


114. RAMIRO NAVARRO LEON 


115. REPRESENTACIONES HERMANOS ARBOLEDAS  


116. RIBELLES ABOGADOS 


117. RICARDO GABALDÓN 


118. ROBERTO MARZA MONROIG 


119. ROBLEDO Y SORIANO ABOGADOS 


120. ROMÁ BOHORQUES TAX&LEGAL, S.L. - CARLOS PASCUAL 


121. ROUSAUD COSTAS DURAN  


122. SÁNCHEZ SERVICIOS JURIDICOS SL 


123. SÁNCHEZ VILAR ASSISTANT, S.L. 


124. SANTER ABOGADOS 


125. SANZ TORRO- FURIURE 


126. SCHINDLER 
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127. SCHWAB ABOGADOS ASOCIADOS S.L.P 


128. SEGARRA ABOGADOS Y ECONOMISTAS 


129. SELMA & ILLUECA ABOGADOS  


130. SERGIO VALERO ABOGADOS, S.L.U. 


131. SERVICIOS JURÍDICOS IBENSES, S.L 


132. SÉSAME TIME - ART VISUAL 


133. SILVIA DIAZ SILVESTRE DNC ASOCIADOS 


134. SINDICATO AUXILIARES DE ENFERMERÍA 


135. ST STINVALORES SL 


136. SUSANA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ ABOGADA 


137. TORRES & LEAL ASOCIADOS 


138. TRIANGLE REM 


139. URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS S.L.P. 


140. VALIUS LEGAL DEFENSE, S.L. 


141. VARONA ASESORES 


142. VICENTE GINER CALATAYUD 


143. VICENTE MUÑOZ PALAZÓN, ABOGADO 


144. VICENTE PINEDA COSTA 


145. VICENTE VERCHER 


146. VS ADVOCATS 


147. ZARAGOZA SEGUI ABOGADOS 


148. ZB&P ASOCIADOS - ZAPATA Y BERMÚDEZ ABOGADOS 


 


1. AIDE, ABOGADOS ASOCIADOS 


2. ALARIS, S.L. 


3. ÁLVARO RODRIGUEZ-HESLES 


4. ANA Mª GARCÍA NAVARRO 


5. AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALENCIA 


6. BLASCO Y CIVERA ABOGADOS S.L.P. 


7. BONET-GALIANO ANGULO S.I. S.L. 


8. BORAX ESPAÑA S.A 


9. BRISBANE SERVICIOS LEGALES S.L. 


10. BROSETA ABOGADOS, S.L. 


11. CALVÉ ABOGADOS 


12. CARMINA OLIVER 


13. CÉSAR CATALUÑA LLOPIS 


14. CONSELL JURIDIC CONSULTIU 


15. CRISTINA COSTA PRIEGO 


16. DEIURIS ABOGADOS 


17. DEL MORAL Y ARRIBAS ABOGADOS, S.L. 


18. DESIDERIO SÁNCHEZ MARCO 


19. EQUIPO MARZO S.L. 


20. ESTUDIO JURÍDICO MANUEL BROSETA S.L 


21. FEDERICO SANJUAN SÁNCHEZ 


22. FERRER Y DUYOS ABOGADOS, S.L.P. 


23. FRANCISCO RIBES GARIN (ABOGADO) 


24. GALIANO Y BARAGAÑO S.L. 


25. GEIJO-GARRE ABOGADOS 
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26. GOMEZ ACEBO & POMBO ABOGADOS S.L. 


27. GÓMEZ DE LA FLOR & ASOCIADOS 


28. HIGUADASA S.L. 


29. INMACULADA BONO TOMAS (BUFETE) 


30. J&A GARRRIGUES S.L.P. 


31. JOAQUIN COLLADO SEVILLA 


32. JOAQUÍN MOMPO DESPACHO JURÍDICO, S.L. 


33. JOSE LUIS BEAUS CASTELLANO 


34. JOSE LUIS GIMENEZ NOGUERA (ABOGADO) 


35. JOSE MANUEL HERNÁNDEZ PERIS 


36. JOSÉ MOLTÓ WIERGO 


37. JUAN JOSÉ MORENO RODRIGUEZ 


38. LEXER ABOGADOS, S.L. 


39. MARTINEZ, OJEDA Y ASOCIADOS, S.L. 


40. MORÓN, BLANCH Y ASOCIADOS CB 


41. MULET BUIGUES CONSULTORS LEGALS S.L. 


42. N0TARIA DE SALVADOR GARCÍA GUARDIOLA 


43. PARTNERS ESTUDIO JURÍDICO, S.L.P. 


44. PEDRO GUASCH CAÑAS 


45. PRICEWATERHOUSECOOPERS JURIDICO FISCAL S.L. 


46. RAFAEL HERRERO MEDRANO 


47. REGISTRO DE LA PROPIEDAD TORRENT Nº2 


48. SALVADOR LLOPIS ANDRÉS 


49. THOUSAND LAW BUSINESS S.L. 


50. UNION DE MUTUAS MATEPSS Nº 267 


51. VICENTE FITO BORT 


52. VICENTE GARCÍA-LLÁCER FERRER 


53. VICENTE PINEDA COSTA (ABOGADOS) 


54. VTO ABOGADOS S.L. 


 
 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  
La Universidad Europea de Valencia está ubicada en el inmueble actual del Centro sito en la 
calle General Elio 2,8 y 10, Valencia. 
Sin perjuicio de esta ubicación inicial, la creación de nuevas titulaciones prevé la búsqueda y 
traslado de una nueva ubicación y Campus urbano con capacidad suficiente para alojar a todos 
los alumnos de Grado y Postgrado de la Universidad Europea de Valencia. 
En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. Entre ellos 
destacamos: 
 LOS CAMPUS 
La Universidad Europea de Valencia cuenta con un campus urbano totalmente operativo, 
además de una Clínica Universitaria Odontológica situada a escasos 900 metros del resto de 
instalaciones.  


Campus de General Elio 
El Campus cuenta con tres ubicaciones colindantes distribuidas de la siguiente manera: 


- La sede central que alberga la zona administrativa, comedor, despachos del 


profesorado, salas de tutoría y otras áreas de atención al alumno, laboratorio 
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informatizado de traducción e interpretación, así como aula de idiomas y que dispone de 


844 m2. Esta ubicación se compone de 2 locales colindantes. El primero de 470 m2 y el 


segundo local consta de 374 m2. 


- Un edificio singular de tres plantas, en la calle General Elio número 10, donde se 
albergan aulas y salas de trabajo en grupo completamente equipadas, junto a los 
servicios de biblioteca, hemeroteca, centro de prácticas para estudiantes y servicio de 
reprografía. Este edificio tiene una superficie total de 1.430 m2 y dispone de dos plantas 
de Parking con 900 metros adicionales. 
 


- Un local de entreplanta de 1.416 m2 situado en General Elio número 2, donde se 
albergan más aulas, así como salas de reuniones y de trabajo en equipo, además de una 
zona de reprografía y una zona de restauración para alumno. 


 
Las aulas utilizadas en el desarrollo del Grado en Derecho son las siguientes: 
 


AULAS 
m2 


útiles 


B02 41,08 


B06 70,74 


B07 + 
B08 87 


B09 33,67 


B10 + 
B11 58,3 


B12 39,7 


B13 40,58 


C01 31,05 


C02 49,7 


C03 58 


C05 59 


C07 40,2 


C08 88,7 


C09 43,3 


C10 32,96 


C12 39,6 


 
 Del mismo modo, los estudiantes cuentan con las siguientes aulas de trabajo: 
 


 


m2 útiles Uso Descripción 


B01 38,37 Libre Acceso trabajo estudiantes Mobiliario, ordenadores. 


B14 24,87 Espacio polivalente 
Despanelable para obtención de 
mayor aforo con aulas contiguas. 


C06 62,2 Aula polivalente 
Mobiliario y equipamiento específico 
para talleres y seminarios. 


C09 43.3 Aula de ordenadores  


Ordenadores que cuentan con 
distintos programas de software 
actualizados. 


C11 76 Aula ordenadores polivalente Mobiliario, ordenadores. 
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C13 78,5 Libre Acceso trabajo estudiantes 
Aula con software, plotter, proyector, 
impresora conectada en línea… 


 
 En todos los casos se garantiza que el uso de las salas teóricas y prácticas cumplirá los 
porcentajes de ocupación estipulados en el RD 557/1991 y que será el siguiente: 


 


Nº máximo de alumnos Tamaño del aula 


15 alumnos 23 m2 


17 alumnos 25 m2 


20 alumnos 30 m2 


25 alumnos 37,5 m2 


 


Nos gustaría señalar, en cualquier caso, que desde el año 2010, se ha impartido 
simultáneamente los cuatro cursos del Grado en Derecho como Universidad Europea de 
Madrid – Centro Adscrito de Valencia, sin que se hayan detectado problemas de 
disposición o utilización de los espacios. 


 
 
SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 
Los servicios que ofrecerá la universidad son los que se expresan a continuación: 
 
Servicio de Atención al estudiante 
El servicio de Atención al Estudiante ofrecerá un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias que pueden encontrar nuestros potenciales clientes y aquellos 
alumnos que ya forman parte de nuestra comunidad. La atención se materializa desde el primer 
contacto del alumno con el proceso de ingreso y continúa a lo largo de toda la estancia del 
estudiante con la Universidad. 
El servicio de Atención al Estudiante ofrecerá un servicio integral y de calidad adaptado a las 
necesidades el estudiante, desde el momento en el que realiza su matrícula. El objetivo es 
canalizar todas las peticiones, solicitudes y necesidad de información que el estudiante demanda 
a la Universidad, poniendo a su disposición un único canal de contacto al que se puede acceder 
por diversas vías: 
–– Telefónicamente 
–– Por correo electrónico 
–– De manera presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad 
–– A través de un sistema de peticiones on-line al que se accede desde la página web de la 
Universidad 
Igualmente, el servicio ofrecerá un seguimiento interno para garantizar unos niveles de respuesta 
óptimos y orientados a la necesidad del estudiante. 
Los principales servicios que el departamento ofrecerá son: 
–– Petición y entrega de certificados 
–– Petición y entrega de certificaciones económicas y facturas 
–– Información de becas 
–– Recepción de Instancias Generales 
–– Atención y recepción de reclamaciones y quejas 
–– Información General 
–– Solicitud e información sobre el carné universitario 
–– Información y búsqueda de alojamientos para estudiantes 
 
 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada alumno, 
desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la Universidad. 
Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los alumnos cuenta 
con unidades especializadas para cada servicio: 


C
SV


: 4
18


14
11


88
04


27
81


20
19


65
02


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141188042781201965023





• Matriculación: gestiona la matrícula de alumnos matriculados en años anteriores. 
• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los alumnos, custodia las actas y 
tramita la expedición de certificados. 
• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 
• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las 
concedidas por el Ministerio de Educación, la Comunidad Autónoma y la propia Universidad. 
• Seguro escolar. 
 
Coordinación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 
• Organización y distribución de espacio docente para los distintos programas académicos así 
como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la docencia. 
• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 
certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 
Universidad. 
• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de aula, 
nº de horas por asignatura…). 
• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 
 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 
• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo de 
los alumnos. 
• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 
• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo de los 
estudiantes. 
• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza (fortalezas y 
áreas de mejora). 
• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y largo 
plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el compromiso y la 
responsabilidad de los estudiantes. 
• Orientar hacia la experiencia internacional. 
• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus competencias y 
en el aprendizaje autónomo. 
• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 
responsable. 
• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 
 
Servicios de Orientación al Empleo y prácticas 
El Gabinete de Orientación al Empleo (GOE) en su clara vocación de orientadores, proporcionará 
a los alumnos los siguientes servicios: 
• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada con la 
autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado laboral en 
condiciones óptimas. 
• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y de 
empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo profesional, etc.). 
• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de empleo. 
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• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación de la 
carrera profesional. 
• Apoyo a la iniciativa empresarial a través de los contenidos del Aula de Emprendizaje y de otras 
actividades presentes en el Club del Emprendedor que la Universidad pone a su servicio. 
 
Unidad de Calidad 
La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 
 
El Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrecerá múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales será el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes recibirán información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupará de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos podrán escoger entre más de 250 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 
• El Programa Internacional Garcilaso, facilitará la movilidad entre todos los alumnos de la red 
Laureate permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos por todo el mundo. El 
alumno podrá realizar cursos cuatrimestrales y anuales, cursos de postgrado, títulos o cursos de 
verano. 
• En Europa, la Universidad participará activamente en numerosos programas europeos como 
Sócrates-Erasmus, Leonardo y Alfa. La Universidad Europea de Valencia además participará en 
distintos programas de becas Leonardo que permiten la realización de prácticas en empresas 
europeas: proyecto Goya y proyecto Faro, y otros programas en el resto del mundo. 
• Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, podrán matricularse en cursos de 
español gratuitos antes del comienzo del semestre. Además, todos los estudiantes 
internacionales tendrán una sesión orientativa de una semana donde el estudiante aprenderá las 
particularidades de vivir en España y les convocará a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertarán, se desarrollarán otras 
iniciativas que promuevan el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Club 
Internacional, dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y 
que fomenta el intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras 
nacionalidades, mediante la realización de actividades en conjunto, o el Premio Universidad 
Europea de Valencia a la mejor trayectoria internacional que se prevé convocar una vez que la 
universidad implante los programas de movilidad internacional y obtenga resultados con sus 
estudiantes. 
 
Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) 
El objetivo principal de la OTRI se centrará en incrementar la integración de la Universidad con 
el entorno empresarial e institucional, promoviendo la rentabilidad económica y social de la 
actividad investigadora y de transferencia tecnológica generada por la Universidad. 
La OTRI ofrecerá servicio a los grupos de investigación, a las empresas y a los estudiantes. En 
este último caso la OTRI informará y gestionará becas de investigación convocadas por 
entidades públicas y privadas y participará de forma activa en proyectos de investigación 
desarrollados por la Universidad acorde a la política de investigación prevista. 
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Servicio de Reprografía 
Se trabajará conjuntamente con una empresa externa que tenga relevancia en la Comunidad 
autónoma en el mundo de la reprografía. El principal objetivo del Servicio de Reprografía es 
proporcionar una gestión eficiente y adecuada, orientada al cliente, en la impresión de 
documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al profesorado, personal no docente, 
estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía estará dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 
 
Biblioteca 
La Universidad contará con los servicios de Biblioteca y Hemeroteca enmarcados en un espacio 
de 129 m2, que incluyen salas de estudio, zonas de trabajo en equipo, puestos informáticos con 
acceso a Internet y al catálogo de fondos documentales. 
Asimismo, los usuarios pueden hacer las consultas y búsquedas de información a través del 
catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso puede 
realizarse desde biblioteca o a través de Internet. 
El servicio se prestará en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 ininterrumpidamente, y 
sábados de 8:00 a 14:00. De igual forma, y para facilitar su apertura como sala de estudio durante 
festivos y horarios especiales, dispondrá de un acceso independiente al resto de la áreas del 
centro. 
Por último, y adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca de la Universidad 
Europea de Madrid pondrá a disposición de todos los usuarios de la Universidad Europea de 
Valencia, el uso y consulta de todos sus recursos a través de su catálogo de recursos y servicios 
iLink y la Biblioteca Digital. 
Instalaciones deportivas 
La Universidad contará con instalaciones deportivas conveniadas, con una oferta completa de 
deportes para todos los alumnos que estudien en la universidad, para los profesores y el personal 
de administración y servicios, acorde a lo previsto en el Anexo punto 5, del RD 557/91. Se 
adjuntan los convenios siguientes: 


- Representación y Organización de Eventos Deportivos S.L. para el uso de las 


instalaciones deportivas de la Fundación Valencia Club de Fútbol, sitas en la Ciudad 


Deportiva de Paterna. 


- TUTEMPO, Club Deportivo Dos a Dos, sito en Avda. Comarques Valencianes, 317. 


Asimismo, se contempla la firma de acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos de la 
zona, con el fin de obtener precios muy competitivos para los alumnos, que estarán sujetos a la 
previa presentación del Carnet de Estudiante. 
Por otro lado, las instalaciones que albergarán la Universidad se encuentran en un enclave que 
permite el acceso a una amplia área de zonas verdes y ajardinadas, que incluye los Jardines del 
Real, los Jardines de Monforte, y el antiguo cauce del río, considerado uno de los pulmones de 
la ciudad. 
Por último, hay que destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del 
centro, habilitó una zona de aparcamiento de bicicletas próxima a la entrada, con el fin de facilitar 
el uso de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad y que 
conecta a nuestro centro con la misma. 
Servicios comunes 
La Universidad Europea de Valencia estará ubicada en una de las principales áreas universitarias 
de Valencia, permitiendo que exista una amplia oferta de servicios tales como de restauración y 
comercios. Por ello y con el fin de cubrir las necesidades de funcionamiento de la Universidad, 
es necesario mencionar otros espacios que pretenden complementar la oferta académica: 


- La Universidad pondrá a disposición de personal y alumnos, zonas de descanso con 


máquinas de vending en dos de las plantas del edificio singular, y otra zona de descanso 


y comedor en el edificio Administrativo. Adicionalmente se platea la firma de un convenio 


para el servicio de restauración con la cafetería ubicada en la propia calle General Elio, 


complementando de esta forma la oferta de cafetería y comedor. 
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- El área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) cuenta con una 


superficie total aprox. de 300 m2 que incluye: 


· Zona de trabajo TIC. 
· Centro de Proceso de Datos. 
· Y almacén de TIC. 
El centro también dispone desde junio de 2007 de puestos de acceso libre y consulta en 


los espacios comunes, tanto en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos 
se puede acceder a toda la información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, 
avisos individuales, horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a 
Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes podrán hacer uso 
de los servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 
metros de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del 
que participarían nuestros alumnos. 
MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 
El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 
Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que imparte 
y de las que ésta es responsable. 
 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 
una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 
de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 
Valencia lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, 
tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y 
contratos.  
Esta gestión incluye: 


▪ El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la información 
obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, dotación y 
mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman decisiones 
conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


▪ Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de 
la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 
recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


▪ Los mecanismos por los que la Universidad Europea de Valencia asegura que sus recursos 
materiales son revisados y se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus 
funciones (IPGC13.4/ Mantenimientos y modificación de infraestructura y IPGC 
13.5/Mantenimiento de Recursos técnicos). 


▪ El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de los 
recursos de la Universidad Europea de Valencia (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 
recursos). 


▪ La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 
(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


▪ La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la Universidad 
Europea de Valencia cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos 
acordes a los requisitos que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de 
proveedores). 


 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 
información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 
a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 
interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 
los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 
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adecuar el Plan de Recursos de la Universidad Europea de Valencia a las necesidades de los 
clientes y usuarios.  
 


Finalmente, la Universidad Europea de Valencia rinde cuenta a sus grupos de interés mediante 
la comunicación de los resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el 
PGC15/Información pública. 


 
 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 


 
Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Grado. 
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8.1. Justificación de los indicadores propuestos 


 
Tasa de Graduación: 35 % 
Tasa de Abandono: 35 % 
Tasa de Eficiencia: 88 % 
 
La estimación de estas tasas se ha realizado a partir de la media aritmética de las mismas tasas 
referentes a la titulación de Administración y Dirección de Empresas en los cuatro últimos años 
en nuestro referente inmediato, la Universidad Europea de Madrid.  
 
La tasa de graduación que se mencionan en esta memoria se han estimado teniendo en cuenta 
fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 
 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado 
a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a 
tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de 
abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los alumnos que 
superan la asignatura es mayor. 


 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


 


• Además, la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA garantiza a 
través del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para la el 
establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, entre 
otros, los resultados de aprendizaje.  


 
 
Por lo anteriormente expuesto, se estima una tasa de graduación futura, entendiéndose ésta 
como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada, de un 45%. La tasa 
de abandono se estima en un 25%. 
 
 
El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 
se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  
 
Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 
para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 
tendencias. Los indicadores propuestos son: 
 
 
 
Indicadores de rendimiento 


Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 
Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  
Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 
Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


 
 
 


C
SV


: 4
18


14
11


44
21


45
18


03
04


85
96


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418141144214518030485964





Medidas de percepción 
Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 
acabar sus estudios en la Universidad Europea de Valencia. 
Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 
estudiar su titulación en la Universidad Europea de Valencia. 
Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 
Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 
 


A medida que tenga lugar la implantación del Grado, se realizará un seguimiento de la 
Tasa de Rendimiento. Dicha Tasa es la Relación porcentual entre el número de créditos 
superados y el número total de créditos matriculados en cada curso académico por título.  
Su descripción es la siguiente: Para un curso académico X, relación porcentual entre el 
número de créditos ordinarios superados en el título T en la Universidad U y el número 
total de créditos ordinarios matriculados en el título T en la Universidad U. 
 
 
La Universidad Europea de Valencia evalúa el rendimiento general de los estudiantes de 


sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendimiento: 


- Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos del 


total de los que se matricularon. 


- Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos del total de 


los presentados a examen. 


- Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los estudiantes 


y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y en anteriores, para 


superarlos. 


- Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los 


dos últimos cursos. 


- Duración media de los estudios: Promedio aritmético de los años empleados en concluir 


una titulación. 


- Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años 


establecidos en el plan. 


Dichos indicadores son recogidos anualmente y procesados por el Departamento de 


Calidad, que a su vez los transmite tanto a los responsables de cada Titulación como a 


los miembros de la Junta Académica. Tras el análisis pormenorizado de dichos datos, se 


desarrollan acciones de mejora concretas cuyo seguimiento y puesta en común entre los 


distintos responsables se realiza de manera constante dentro del Plan de Acción 


Tutorial, y las tutorías universitarias,  


Del mismo modo, se celebran con periodicidad trimestral las Juntas de Evaluación de 


todos los cursos del Grado. En estas sesiones, se presentan los resultados de cada 


estudiante y se analiza la situación académica de cada uno de ellos. Esto permite 


contrastar la información facilitada por los tutores y de esta manera, por un lado, 


establecemos mecanismos que ayuden a neutralizar los casos de bajo desempeño 


académico y, por otro, reforzamos el buen trabajo de los estudiantes excelentes. 


Además, para tener el pulso vivo de los estudiantes, hemos creado un grupo de trabajo 


formado por delegados y subdelegados de cada curso que se reúnen una vez al mes 


con el responsable académico del título. En estas sesiones se establece una dinámica 


sencilla: los estudiantes señalan los temas de su interés y proponen aquellas soluciones 
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que mejor se adaptan a sus necesidades. Después de la sesión, se elabora un acta en 


la que aparecen los asuntos tratados y las acciones de mejora con fechas y responsable.  


Asimismo, el Centro ha establecido un periodo de “Seguimiento Académico Intensivo” 


(SAI), que se ofrece al final de cada curso pretendemos facilitar la preparación de las 


pruebas extraordinarias y al mismo tiempo coordinar las consultas que pudieran solicitar 


a los docentes. Durante este periodo, el Centro programará 2 horas de seguimiento 


académico por asignatura.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


 


 


 Curso 2013-2014 Curso 2014-2015 Curso 2015-2016 


Años a 
implantar 


1º y 2º 3º 4º 


 


La nueva disposición trimestral se implantará simultáneamente en el curso 2015-2016. 


 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios. 


 
No procede 
 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto. 


 
No procede 
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 19/12/2023            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Derecho 


Identificador del Título en 


RUCT  


2502862 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios solicitados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Derecho y especialidades jurídicas. 
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CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad. 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 


Se eliminan las materias de 3 ECTS de las materias básicas y, en su lugar, se incluye una 


materia obligatoria de 6 ECTS como básica, de acuerdo con las exigencias del RD822/2021. 


 


ASIGNATURAS / 


MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONCIMIENTO 


Habilidades 


Comunicativas 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Comunicación  
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Sistemas 


jurídicos 


avanzados 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Teoría General 


del Derecho 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Derecho 


Constitucional 


y Libertades 


Fundamentales 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Derecho 


Internacional 


Público 


6 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Derecho Civil I 6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Ingles jurídico / 


Legal English 


6 2 Artes y 


Humanidades 


Idioma 


Moderno 


Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística 
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Derecho de la 


Unión Europea 


6 4 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Derecho 


Administrativo 


I 


6 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Derecho penal. 


Parte general. 


6 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Introducción a 


la Economía 


3 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
 


Introducción a 


las Finanzas 


3 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
 


 


Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 


 


 


 


 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Derecho por la 


Universidad Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 2502862 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias Sociales 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061721 


Acreditación institucional del centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Grado. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe:   Derecho y especialidades jurídicas. 
 


1.3. Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


C
SV


: 7
14


61
08


33
73


46
09


87
36


82
88


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714610833734609873682882





 


(Unidad)  5  V. 1.0 - 29/11/2023            
 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas.   
Se eliminan las materias de 3 ECTS de las materias básicas y, en su lugar, se incluye una 
materia obligatoria de 6 ECTS como básica, de acuerdo con las exigencias del 
RD822/2021.  
 
Materias básicas y ámbito de conocimiento de materias básicas: 


ASIGNATURAS / 
MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


Habilidades 
Comunicativas  


6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Comunicación 


 Ciencias 
sociales, 
trabajo social, 
relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia 
política y 
relaciones 
internacional
es. 


Sistemas 
Jurídicos 
Comparados 


6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


 Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


Teoría General 
del Derecho  


6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


 Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


Derecho 
Constitucional 


6 1 
Ciencias 
Sociales y Derecho 


 Derecho y 
especialidade
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y Libertades 
Fundamentale
s 


Jurídicas  s jurídicas. 


Derecho 
Internacional 
Público  


6 2 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


 Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


Introducción a 
la Economía 


3 2 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Economía  


Derecho Civil I  6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


 Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


Ingles jurídico 
/ Legal English 


6 2 
Artes y 
Humanidades 


Idioma 
Moderno 


Filología, 
estudios 
clásicos, 
traducción y 
lingüística. 


Introducción a 
las Finanzas 


3 2 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


 


Derecho de la 
Unión Europea 


6 4 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


Derecho 
Administrativo 
I 6 2 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  Derecho 


Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


Derecho 
penal. Parte 
general. 6 2   


Derecho y 
especialidade
s jurídicas. 


 
 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 
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Responsable del Título 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Fax 000000000 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Domicilio Paseo de la Alameda, 7 


Código Postal 46010 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 


 


Personas asociadas a la solicitud 


 


Descripción de la modificación 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714610833734609873682882





 


(Unidad)  8  V. 1.0 - 29/11/2023            
 


Provincia Valencia 


Municipio Valencia 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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